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COMPlv,VENTA En la ciudad de San

Francicco de uito,-

7
ILARJA DIOSELINA PALLO CENTENO Capital de la Republi

ca del Ecuador, hoy,

A FAVOR: dies (10) de Junio -

de mil novecientos -

10

MANUEL VICENTE PANJON GUALLPA Y SRA. noventa y dos, ante
11

mí, DOCTOR GUSTAVO -

PCD:200.000,oo FLORES U'CATEEUI, No

tario Noveno del can-
14

.

tón kuito, coe:pare-
1, xc

16
cen:- Por una parte,

la señorita MARIA -

17

18
DIOSELINA PALLO CEN-

19 TENO, soltera, por -

20 sus prolÅosy personales dereclos; y por otra parte, 'los cányuges

31 LL UEL VICENTE PANJON GUALLPA y ELENA ACIENA ANDRANGO, casados, -

también por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados v residentes en es-

ta ciudad de Quito; son mayores de edad, legalmente capaces y ha'-
24_ \,,

hi sp tra cont.rntar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe;
25 ,

y, a o icitan elevar a escritura pú¾lica la minuta que me entre

a , Noa que contiene el contrato de comprovente de Berechos

28 y accio s, cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: -



licas a su carmo, sÍrvase insertar una de cornraventa, contenida

en las si uientes c1Ausulas.- FRIMERA .
- ANTECEDENTES .- Por es-

critura y blica celebrada el veintiocho de diciembre de mil nov.1

cientos ocDenta y nu.eve, ante el Notario doctor Nelson Galarza, ins-

crita el nrimero de Agosto de mil novecientos noventa, la señorita

nria Dioselina fallo Centeno, adquirid por compra al señor Carlos

fallo Chanço y otros, los derechos y accionei quivalentes al doce

c'oma cincuenta por ciento, fiticados en el lote de terreno situado

10
on la parroquia Chillo.gallo, del cantón Quito, provincia de Richin-

cha, el mismo que tiene la superficie de nueve mil ochocientos seseL
Il

ta metros cuadrados y dentro de los siguientes linderos generales :

r n ciento catorce metros cuare¤ta y ocho centimetros, camino

pú'lico SUR, en ciento treinja y siete metros noventa y dos cen-

15
tf: etros, camino públic IIENT en ochenta metros con predio de

Carlos Chamorro; CCIDENTE en ochenta y un metros cuarenta cen-

tie:etros. con camino público.- SEGUNDA. - COMPRAVENTA.- Con estos -

17

18
antecedentes, la señorita arja pioseline allo Centepo vende'y dá

en porgetua enajenaci n a favor de los cányuges Manuel Vicente Fac-

19

allpa y a Andrango derechos y acciones equi-

valentep fÍ veinte ut veintisáis por c ento del doce coda cin-

cue n ciento fincados e eridpni mueble... Los contratantes

convienen que para efectos de posesión y hasta una futura partición

que los derechos y acciones que boy se venden, tengan los siguientes
24

linderos nrovisiol igg y que son; NORTE, catorce metros treinta y

76
un contineiros, camino público; SUR, quince metros, con José Flores;

17
ESTE, predio de José Flores, en diecisiete metros diez centimetros;

OTSTE, con 2icardo Flores en igual longitud anterior; con una super-

ficie de doscientos cincuenta metros cuadrados ( abu me. ) .-
·¯



l 2220222. PS/CIO. El precio convenido por los contratantes por diclios

2 derechos y acciones, es el de SESSKTA LEL SUCESS, cue la verdeöore>

3 declara recilir en clinora ofectivo, y de curso les:al,- CU .RTA, -

4
liBN3FT]NCIA. - La vendedora transfiere a los corapredores, el do-

ninio y posesión de dichos derechos y acciones, contodas sus entra-

6
das, salidos, usos, costumbres y servidumbres de ley, libre de todo

gravamon y sujetándose al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley.- QULKTA .- G3STOS .- Tod6 los impuestos y gastos que

- demande la celebración e inscripción de esta. escritura, htlusive la

plusvalia de haberlo, será de cuenta de lèË<tompradores,- SEKTA .-

DOEICILIO. ara el caso de juicio, los contratantes se someten a los

jueces competentes de la ciudad de Duito y al trámite ejecutivo o

13
veron1 snaario, en su caso.- SEPTIMA.- INSCRIPCION, La vendedora -

autoriza a los compradores, inscribir esta escritura en el Registro
14

de la ropiedad. Usted, señor Notario, sirvase agregar las demás -

cla'usulas de estilo y ley,- ( firmado) doctor Gerardo Guarderas,
16

gy patricula número cincuenta y dos del Colecio de Abogados de Quito

E3STA AQUI LA MINUTA .- arassu otorgamiento, se cumplieron los -

preceptos de ley; leida que fue a.los .comparecientes por mí el No
19

tario, la.apruehan y ratifican y firman conmigo en unidad de acto,
20..

21
de todo lo cual doy fe.- Por cuanto Ma i'a allo Centeno, no sabe

firmar por ser analfabeta, imprime la huella di ital del dedo pul-

23 Frr d.rec½o v òesienn al testi o Luis Montoya vara one firne a su

24 roe-o

26

27
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Quito, de - ''Ídéf.

SENOR REGISTRADOR DE LA PIROPIEDAD:

Sírvase conferirme .al pie de, la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enaienar, que -afecten al predio situado en la Parroquia
4

CHILLO ALLO ,
'

,
de este Cantón,.(con el historiol de r años)

s ..

e
de propiedad de, ½\RIA pIOSELT.NA PATyLOCERTENO

el mismocque to adquirió (eron) por CONFEA

a (quieñ) C.ELOS PALLO CFANDO Y OTROS. , r

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 28 de diciembre de 1989,

lo
Notario doctor Nelson Galarzag,cins.crita i r

legalmente inscrita el primero de agosto de 1990, .
. c

11

Certificación que la requiero para trámite de indole
12

') Privado [2

tri .

El infrascrito Registrador de la Pro-

aiedad d 1 Ca:Ytón, en lega-1 forma tiene .a .bien certificar que, Te -

16
..

Jisados los indiceis de los Registros de' Hipotecas y Gravámenes,

desde el ado Se mil noverient'os .setenta,
hasta la presente fechs,

18

Dara ver .los gravémenes hipotecarios embargos.y prohibiciones de

2O
208 jenär qDe afecten a iOs dereo os acaiones fincados en 1

inmueble situado eo. la parroqui-ä Chillogallo, de este Cantón, ad-

uirido por la señorita MARIA DIOCELINA PALLO CENTENO, soltera,

nediante compra a-1 señor Carlos Pal,lc thango, viu é hi jos, según

escritu celebrida' eF keÍnt ocho de Diciembre de mil nove-

:ientos c, en a y nueve_, ante el Notacio doctor Nelson Galarza,
/ /

[nscrita l pr mero de'Agosto de mil. novecientos nþúenta; quienes

dquirieron r eren ia de la señ a M ría Encarnación Centeno

28
ngel, según tencia de posesión ef.ctiva dictada por el Jue,

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



Primero de lo Civil de Pichiocha, el diez y nueve de Diciembre de mil

bovecientos ochenta y tres, inscrit el treve de Enero de mil no-

vecientos ochenta y cuatro; habiendo a su vez la causante y su

marido adquirido mediante adjudiación hecha por el Institutc

Ecuatoriano de Reforma Agraria.y Co-lonización. según acta dice
5

e tada el diez y nueve de Julio de mil novecientos sesenta y seis,

inscrita el veinte y cinco de ,los mismos mes y año; no se encuentra

por estos datos ningún g·ravamen hipotecario.- También se hace cone-
8

e tar age dosmencionados derechos y acciones no está embargados ni

proÑìbidos de enajenar.- Quito, doce de Marzolde mil novecientos nO-

v nta y dos s..o ho a.m.

15

Siento por raz6n que revisados los fndice's de los Re-

istros de Gravémenes a artir de.1a últi a fecha, hasta la p2e-

sente, no ha variado la sjkugción coËstante n el certificado

no que antecede.- Quito diez de Junio de mil'uovecientos noventi,7

i dos. - Las ocho a.m. EL REG

./ .
25

26

r ,

28
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27/05/92 00000-0
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C.3

SUS - ï0TAL: ********2. 400

emA VENTANILLA () T A 2 Q , 2 0 0 Y AA Q Ï G MAÑ Ï À
1554 1 04 . DIOSELINA PALL.0 CENTENO SOBRE

60 . 000

304762 TOTiàL. TRArNSACCION: ********2,400-

- CONTRIBUYENTE -

DIRECCION FINANCIERA N..- 34866
IMPUESTO DEL 18 ADICIONAL DE

AL.DABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.992 FECHA 6/04/92
NOMBRE PAJON MANUEL

En conceoto del Imouesto sobre la Base Imoonible den
0,,000..00 Sucres

Por valor del contrato des C-V. del
Inmuel::Je ubicado en: CHILL.OGAL.LO

.
Que - oto-raará.. PAL.LO MARIA
Ant.e løf notario:

De conformidad con el Art.. 1ro. Letra a i del Decret.o le
aislat.iva de 22 de octUBre 1940.. DublicÑdo en "Registro
Oficial" N. 51 de 1ro,, de noviembre del m3 co si

o la su a de: 600.00 Sucr NIC

S IENTOS CON 00/100 *************
Total a ar: 600.00 Suckes

Pacado con Chebue N.

----- - ------ ---

n

L D. Fing ciero Tesorero Recaudador



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
.

ALCABALAS
COMPROBANTE~DE PAGO

"~ NY 137367 A
NOTARIA . . . . . . . . . . . . . . . . POR si

.. .

..i.°.°...............

anoel \licente Pa 'on GualigaRecibi de.................................................J................-.---.-----
......--..............

...........................

Seiscientos Sucresla cantidad de .......... ............ .............

......................----.
....................... ...........................

Impuestodel Unapor tiento adicional a las Alcabalas
por concepto de .L...-....................._. ....__.........V..g.a.t.a...... u 1

que oto a aria Diocelina Pallo Centeno

p Chillogallo Quitoarroquia
·-----------....-.............................. Cantón-

...
.,.e.

Provincia
...... ............................

i..q.bi._r].9.0..9.........
....

O , a o
CIBID EU

Qui , a de a de 19

NTA DE DEFENSAN
ALCABALAS

N? 08971 9
Quito, a. de gy de 19

Recibi de MANUEL PANJON la con

TN±.buit10s L.Ilm..uulua J.GOO

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un confroto de

según aviso No. del Notario Dr.

que ntorgo MARIA PALLO

o favor de ' ynmmt vaN,rnN

situado en la parroquia de del Cantón

Provincia de por la cantidad de $

Jefe Prov al de Recaudación de L



FORM. DR-70

DE AR 'IDN DEL iMPlifSi IA iii JDAD EN
'

,' LA GENPRAVENIADE PREDIOS MISï l S

RFPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE FINA.N2AS

Ol RECCIONGENERALDE RENTAS

lATUS GENERALES:

A. NC†iBRE O RAZON SOCIAL DEL COMPRADUR:
M.\NUEL VICENTS PANJON GE.4LLPA

010164734-5
,

C.C. No:.................. R.U.C. :..........--sy.PASA.PORTE No.:. ............a

Quito '
DIRECClON Dr.111CJLIARIA : ...................... ......... ...... ...........

. ClUDAD CALLE Noa TE.LEFONG

\

4 N MBRF O RAZON SOCIAL DEL VENDEDOR:
Maria 3ioselina þallo Benteno

170426987-5
c.c. No.:................ R.U.c. :.................PAsAPcu?E No.a. ...........

Quito
D1RECClON O MICILlAR1A : ..................... ........... 2, , . ..........

CIUDAD CALLE No . TOLEFONO

t i

I . ,, UDICACION DEL PREDIO:
- PI CHINCIW. : QUITO CHILLOGALLO

PROVINCIA : ..................CANTON : .............PARROQUIA : ....as.aa.ac....

- SUPEP£ICIE : .. ?. .Û..
..................

(M2
o HAS)

aoivo yd51ico carano pdblico
. - LJNDEROS ! NORTE : .........................-...-.SUR : ............s.a...:....

con Carlos Chamorro camino pdblico
ESTE : .......,.......................OESTE : . ....................

D. TIPO DE VENTA : TQTAL , PARCIAL

4 sUPERFICIt' TOTAL ADQUIRIDA : ......................:. (M2 o HAS)
20.26 § del---12-,5 $•2fDSUPERFICIE QUE SE VENDE : ..........................(M2 o'HAS)

170,411,oo 17,28
-1

. FRECIO TUTAL DE ADQUISICION : $................VALOR POR M2:$...................

. . DATOS DE ESCRITURAS : (VENDEDOR)

OTORGANIENTO '
IN PCION

NOTARIA CANTON FECHA LUGAR FECHA SUP.

17 Quito Dic-28-·SB Quito ,A lo./90 9.800 m2,

MINISTFR O FTwav7.AN
eÃdurade R I"chincha

ESCRITURA r (COMPRADOR) DE P

NOTARIA CANT FECHA.
9 Quito Mayo.-6Àë Avad 0.000,oo

Fecha
-.. .

....19 O5=9 2



MINISTERIO DE FINAN2AS
JEFATURAPROVINCIALDE RECAUDAGONES DEL CARGH

Forma 11'48774ce: 1,
F1/IE CH A R.UC.No. 101 47343

1R NUMERO SECUENCIAbi l' ijil .64.1Ó 19|
RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIA

C. 1DENTIDAD

PAN.ÈN 01IAI..,LPA

MANL.lEttoMenE anAZON SOCIAL

PûRCONCEPTODE

RECIBO MULT. PAG 41 48

TFiOS, - COBRO IRECTO Nra. 5

CODIGO AÑO R BRO VALOR

11121302 UTIL..VENTA INMUEBLE RUFAL. 3,237

TRES MIL DOCIENT TA Y SIE TE

o.uno

LIQUIDADOR JEFE DE RECAUOACLONES
O RECIBIDOR

1 I



•
• LIQUIDACION DEL IMPUESTO A LA UTILlDAD

I FREClO DE VENTA S/ 60.000

2. PRECIO DE ADQUISlCION S/ 4.320

3 UTILlDAD 13RUTA (I - 2) S/ 55.680

4 MEJORAS

..-5/

............. ....... S/

TOTAL MEJORAS 5/

5 UTILlDAD NETA L1-4) ', Sí 55.680
a

6 MENOS 5 o/o ANUAL TlEMPO TRANSCURRIDO S/ . 2.088

· 7 MENOS PORCENTAJE DE DESVALORI7ACION MONETARIA S/. . 2è.940

(Aplicar Tabla)

S BASE IMPONlBLE. 5 menos 6 y menos 7 S/ 24.652

9 lUTALIMPUESTO: S/ ..

3.237,oo ..
i '

St)N
· tres- mil dos cientos treinta y siete sucres

RE U1SITOS:

Certificado de ava1ùo del inmueble a venderse, otorgado por DINAC, o or ios respectivos Municip:os.

Escritura de compra anterior del inmueble a venderse con la rar.oque ia.inscripció.a en ei Registro de la
Propiedad.

Escritura de la venta que se va a realizar (Minutai

l'lano o croquis. en el que s determine el Oca giajeria ja..ven.ta, para el caso de desmembración.

Hando en la liquidación se consideren mejoras.- deberd. adjuntar ins docurnentos con los que justifi-
que la cuantfa de \ns mismas.o Infonnación smnaria con la que pruebe el valo; de dichas mejoras.

Re ame con este fomulario \a tabla del c;11eulo dd impuesto, y la de desvalorizacieri monetari.

NO TA: Se pone en conocimiento del contribuyente que los datos aqui declarados esiin sujetos a la res-
· poetiva comprobación.

Caso de falsedad en los mismos se sujetarán a las sanciones contempladas en las Leyes pertinentes.

FlRMA PARA CONSTAN EN:

lUDAD E 'HA ARO N.N. y C.C.No.

ELABORADO POR: REQ 100 POR:

cciulGo



Se otor,co ante mí y en fe de ello,

confiero esta PRILŒRA COPIA CERTIFICADA, sellada y -

firmada en Quito, a diecisiete de Junio de mil novecientos

novent d

D . ust o Flores Uzcátegui,

otario -Noveno

\ C 00
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6deNr b 1-

CC' RA ENTA in la iu',' 2e San Francisce

ao *e uito, Capital 'e la -

Revitl em mal Wona n.r, hoy -

OTORGA t CARLOS FALLO a f a viernes veinte y . nueve

CHANGO E HIJOS, de dic Je mil nov -

tne o ata y. n.ueve, ma_ta mf

octor 30N GALARZA PAL, Nc

A FAVOR: SANTCS ALFREDC tario D eimo Sáµtimo del can-

tón c parecen: por una part
PALT ..CEE.l'E.NC

te el no r CARLOS PALLO CHAM

yi e idRIA M 0ELA_¿·ca
. . ._A

UAN".J.At SlS 211,00 sada, ' -JARLOS casado,

S. ' ACI N, casada ,

MARLA DICLCJ LI.N A soLL.ar.41..OSlL

hŠTEBAN casado, ANGELIN A Y UlARIA Ra Ly\_ PALLO CENTENO,

cas.adas caria..un.a._p.o.r s.ust..pro L.i.o.L J Ja.ci.c a. ne nt r, -

p_arte el señor SAN ALFREDO FALLC ENO, casado, por -

8.
.st.._.p.rocios_ie_ra_ch.oe, Los señores com m.I'ecientes son e-

legalmente capaces; a auienes cono: co e to=o lo que 2cy

£4) y, me prenantan para que elevre a encritura, pública 1t

siguiente minuta cuyo t.enor es como si.;aes a SE Ñ 0 R

NOT A R I 0"; En su Registro 'e Encgi turas odblicae, -



8 a la celebre.ción
-'e la reppn enc D.a___Rar_te -

l as._se ores._ CARLC.l_FALl . ilANJU. ;; ..s .l.AJJ ULLA .

SEGUNDO CARlCS, fúAHIA FR úN A ICN, L IL LINA, JOSE

6 LSTKBAN2_ ANGELINA Y MARIA _CA]gg_LA} 11 _,__Ro.c _s.us.

-

7 propi_Q_a__dere.cho.8-,_.a qtilenes_se.-les enceina,cÁc TTLVEynynr

a RES; y, por otra parte el seilo SANTES ALFREDO PALLO CENTI

e NO..2.._2.or e.9L..2F.9Ë2_s aereg.hoe...._a_q¾ien .ett
lo_.p.os3er.i.or_Be

10 le 2enominare EL COMPRADCR. Toaon ecuatorianos, mayores

11 Be e*aa, -omiciliaAos en este.l_ugar, le jelmente capaces -

12 pera.-10.t11_rat.ar y ob.l.ixara.e.-_JL1.__G.__U_ li...D. A1.--ANÏZOEDENTES.-

la 2)_ Pn r Ø j tia-icación---A-el-..INSTUU-TO--A GU.ATORL-ANG-W-REFOR

14 AGRARIA Y COLONIZACIOD) t'in_providencia 3e 'iecinueve 26

15. julio_.Ae_mil 11.0.Y.e.cien_Les_sasen..ta..J--.seis,-anota3-a--en la U-

racción sie l'ierrre el veinte 3el mismo men y añog inscri

17 a en el RegistrO Ae la Fro_ ie3d__2._01..Can bÓn_.Gai.iC4_..el -

18 veinte y cinco e julio =el Dr.og.io :ño.y I rotocalize"o en

19 la Notaría Wuinta me es te mismo -can t a_ ca_rgo el noctpr

2o U_1.kia.a.o...&.ay.b.o-r_Rora.,_al_v.e iat.e..y._ocho le-- julio. e mi em a

21 aflo;__e_1 seiLOC_L'.arl_o_e._Eallo_Chang.0+ y p-een--19-meFre-ra

22 garíd1Learna.ción_C_erit_eo_o_Jte.nzel.a.af cuirió .un.1.o.tLe -e._.t.ex -

2,9 rreno ae la suierficie 2e quince mil netecientos noventa 3

2; ocho metrce cua'ra-os, ubica3o en la_luri
_ic.ció.n

Ae _1A_2s

rroquia ae Chillogallo, nel cantón 'suito, Frovincia 3e Pi-

26 chincha. b) Por el ensanchamiento 2e colles en la zona -

27, I....unri V.eßla_efeciaaf aceL.gre..to-aa3en..r.e.feri o .ga.ag.d

r

a ei a la nuperficie real de nueve mjl _ophq.9



RIA DIOGbLINA, JOSa SSTaBAN YD :: LO CoNTaNO y co

e- cánguge.. sobre·;iviente. CAllLOS-'A. .C ANG r como-conr4e

cle la sentencia 2e posesión efectiva 'ictaas por_el se or

9 Juez_Pr..imero.ie lo.civil.fa.Pichinche..el 'iecinueva_.e

10 ciembre 2e mil novecientos ochen:.a y trea, e inscrite el

11 trece enero_ 2e_mil novec_iepto = ochenM y cuatro/_ T E_R

la CER Al COMPRA V½NTA.- Con 10, u ece n tes expuestos,

a el señor Carlos Pallo Chango y Eur hijos MARIA MANUELA, -

14 55GURRQ..CARI.QS MARIA PR;.SEN.iACI , ¾ARlA..DID.GELI.FA.s.J.0.M

ESTEBAN, ANGELINA Y MARIA CARMEIA PALLC JoNTENO, ca<1a uno

tr, por sue propios aerechos, en..en venta y en Jerpet a ena-

11 jena.cidfLerL..fây.oc fel.señocSANTL'S A.LFLee.PATTO. CEELIJtW.
por sus propios erechos, e oce coms) eincuente por -

19 eqþ&op_y_SCC10Des finy os en el lote ^e te-

rreno..aaten..singulari.za-=o,_abic.23c en .la.parroauis..-Chi-11a

21 gallo se este cantón y _compren'i3o 'entro 3e los siguien

22 t.en._lirLeros..¿;.ene.rales FOR.EL R(RTEl/ n .la_lon¿itua.'.e

y ciento escurce meLios cuarenta y ocho contimetros camino

J.Oblico_;_FOR EL SURI en__la__1..orkiit
.'e

ciento...Lee_inte 1 -

.sieta-.-metros,
noven.tapoa....centic.et-ros -con---ca-inayú

co; FOR EL CRIjNTE, en la _lon_gi tu ' 'e ochen ta metros con

.vre'io_..-e..Ucrlos Chemorro;_y,.,FCR s.L CL'UT.ntNfr:i.... n.la_.l.og

git...r' ae ochente y un metros, cn··renta enntímetro.- con ca

r 3
.



RIA DIOULLINA, JONa ißTaBAN Y A :..i \ FAi.LO CoNTsNO y co

e- cd.guge..scbrevivient CA.RLO3- A.¯.0-NANGOy- como-een&½

n <1e la sentencia 3e posenión efectiva 'icta's por el sego_r

9 hetirj.mero 3_e lo.civiL.fe_ Fichinche _el 'iecinueve-2.a..ai

10 ciembre 2e oil novecientos ochente y trea, e inscrite el

11 crece_3e_ene_ro e mi orec_iente, echenta y cuatro/T_2_R

If CER As COMFRA VENTA.- Con lo, onsece'=nces expuestos,

ta el señor (grlos Fallo Chango y Eur hijo, MARIA MANUELA, -

9..CARLOS MARLA....PR>SBN.iACION , MARLA..DLOGELIFA.L..J.03¾

ts ESTEBAN, ANGELINA Y MARIA CARMELA PALI C GrNTENO, cena uno

in por_Rus_propios aerechos, en en vente en_perp_etze ene-

17 jenaciÁtL.ett...fav.oc fel.seflor_SANTUS ALF.hm0.P ITD...CERIERC4.

por 80.9 propios *erechos, el -oce (coms cincuente por -

19 ciento ^e 3erechos_f._a.ccio_Q_es..._finogos en e_1 lote fe_te-
¯1

20 rreno...anten..sin.gulari.ca o, _ubic::43c en .14. par-roquit.Chillg

2: gallo e e.=te cantón y cooµren'i'a =entro 'e los siguien

22 t.en. irL'eroo.. eneralees POR.5L ff(RTEl/ o .la_lon¿ìtu*.3.e

9
cienúì¯ëerorce metF5e cuarenta y ocho contímetros camino

24 públi_co OR EL_ R _en I .on i U-' i n r nte i

sietmetros,..noventa---.y---aoa-e-e L :etros -con-ca:liMadhli.-

2n co¡ PGH EL CRIENTE en la longitu' 'e ochenta metros con

"7 .pre310...-e_Gerica Chemorro;.y,,.FCR Li CCUTntNÏá,__án..la-log

29 git.e' me ochente y un metroe, co ·renta o ntfoetro. con ca



x po coit'n. E a X 1 A C .- 'O los
_

es to_L12

4- a en..la_Cal.a..bra.ció.a. la_.; :P.ea e...es.cril.ur hoia_.s

3 nr-cripci n en el e.gietc 'a 1 Pro 18383 een e cu-:nta
autorizindolo solicite la inscr.ipci r. de este

escritura/¯

3e la compra3orgi SeF 1 1 m At Admi-ACION.- Los seño-

re..LC_Ontra.kan\_e.E._ 3e.clar.an 2.u.e_acep_Lan..e1_.tioto1 eanten.ian -

1 = p res.en.La-e.ac-ril..u-reço.:-s e .he-cha--en-Ahm-ef--i-eña--Re--s-as

e propios intereses. Unte= señor Notario se_servirá agre--

lo 8.ar les aemás cL'usulas_.ae._eal.ilevarrLa_a..e-rfect= valiae

11
. e .L._41.ras.a.n.t.e--c.o a_l. r 2 t a -."1! AST A .. A UI --L A .. td.INUTA."..----L au-..s. as o .

1.2 res cooperecientes rabifican la minuta inserta la misma -

U-..-'WL..fA_ ba_11.E._I.iŒaia.._DLO.r_ 1_...s.eñQ.r...L.o.c_C..D.C...11 68 ED.blas_.G.a-

p dena . Abo ja3o con Matrfeula (rof=sional =el Colegio e -

1.9 Abog.a*os "e_Wuit_o, número -os Wil_e_e_A.e_ci.e.ncos setenta.__y -

Ifi ai a.t.e . -.E ra e.l...o.t.orgmien L U-.a e ·½ -- p res eet e-ami--b-aropá--

n blica se observalg_los ee_eytos le .ales

3el caso; y, le:

a .gue les fue µor tr.í el et.,tario -:n
uni3a3 e acco se ral

9 fican y firman conmigo,10s que neben y por loc que no lo ha-

20, cen los berti os Aníbal Lor,cho,P atrfz M.,Alvarez,Luis Os-

waldo Curicho, P1 1 in .

vr or wel 3n Poned,'oni nes2 1 -- -
.------

son ecumboriano res n ^n r,a qu enes tambion

conor.co.De todo lo que doy fr.-H una hn lla digital de Cat
9

Los Pallo Chpnco.C dula de io a nia n to diez ..L:_iße -

9
cero cero cuarenta y enatro echen'a y r cinco - nueve .

-

( firmado ) Aníbal Logacho . Testigo .
- Gedula de Ciudada-

nía admaro diez y siete cero ochenta y dos cuarente y nueve

cuarenta y siete - siete .
- Hay una huolle digital de ----

' ¯ ¯ ~¯ ·¯¯¯¯~ · · t



i-z cuor

( fir, ) C rlo Palle . C ', !, ,nt,

diez y siete cara cara en,rent, y cu chen a y

cinco - nueve .
- Hay unn huolla digit,1 10 M1rí-, C,rme-

10 la Pallo Gentonc
. Gédula de Giudadani, número diez y -

11 siete cero treinta y seis genta don cincuenta yo n-

12
co - niete . ( firmado ) st o Be., riz M.ilvAr 7 .

.Ciudadani.a número diez y siete coro veint y

dos noventa y seis veinte y trer-cince.f) Preanntaci n -

Pallo.CAdula de CLudadanía número diez y siete omro trein
15

18
te y cartro ve3]te y sete cero ocho-ocho.Hay Una hy lla -

17 digital de María Doces1 .na Pallo Centene.C.C. número diet

IR y siete c=ro roaronia y des r-yenta y no ve othenta y -

i te - cinco.f) Testigo Luis Oswaldo Oricho.C.C. nó ero

20 diez y siete cero veinte y tres treinta y uno sesenta y

21 nueve - dos , f) Santos Alffedo Fallo G. Cádula de cinds-

22 dania número diez y siete e ro coro_ochenta_y uno.cuarer -

to y uno ocho - ciste .Hay una Fuelle digital de Angelira

Pallo Cantono.Cádula à ciudadania núm re die: y mieto -

25 cero trgnta y uno treinta_I _dor ..tes..en a ¿_ cicle..-.. dos.

20 f) Testigo.Blance Niquinga C.C. númgrq di Zy riete cerc

dos nueve uno eu,tro ocho ocho - seis . ( r i r , a a o)27

28 1 Ñotario doet- Nel o
161-U U haz. 96 1it-,ntes,



ree 71

ianLe 1

1
Cit,n ile, DJin•.;r.O

g r en•. Cias 731'iaS TOfflO-

9
.

mi l OOVPri Pnt'OS

10 ..
e-i, dic+,c: onr ( •

ia 1 .. . :. -

.: c.:. a , 1 d i. 2 y aU·t.."e de

12 . rdicle:nore uel. ::u-s .o a..o .eu Lan L.: la t. H. Le ocuous a ou eun a

13
secrevivi.ent.e Carind r'al.lo Guango y a su.a ot,ans maria manuela

14
Da-fn Dioselina, María Car·mte, Santos islfre-lo, Angelina, Sen ando,

1.1

Segunda Marf.a y...Jo:ié istában Fallo Centano, L:.a posesi.6n efect.va
1ß

de ice bLenes je .rb s .por
la se ora : (c. d i:arnaci.6n Centeno

17

Ren: el, Gàn a r oc del :e-ec..o òe te ceros.-Por estos datos

se encuentra: A fo cuat.cocient as sos t a y occo, número d..scientos

cuneent; y .a , 1 de i ru : a to 5, : ooc i.ento d Lez 7
20

. Gjio 1 :: veci.enbos OC)1en:a y21

22 5 -
9000-18 S'. .300 "BC 8 ' 009

23 1, nt re nero's, San on Alfredo

24 1 ut Luis /J.renso, maría

25
.-.. od. s Mhon v a , e l.im alla, an teno

20 -1,

--9,, --,4 M litri,+imre
.. a - L. a i .1 - L . A wg , , . & .A .. .. . . - -- -

.. . . . L i . .. .

27 ,de au inlu un u ce t.enenealt,uo.su en la p-ursulacallLugello,

e do e. .e. .: ..am.\, H, :Irpp et'.tenado JCr 91 30000 0 L: SO¯



uito, de -.- - de
1 . . .... - ----- -

0 42212 .

NOR REC¢5 RADOR DE I.A PROPIEDAE

frv se conferirme al pie de lo presen e un Ccaiticado de hipotecas, grová-

me sy chibiciones de ena·enar, que afecten al predio situado án la Parroquia
4 . /

CHILLO ALLO de este Cantón, (con el historial de 15 alios)

de propiedad de CARLOS PALLO CH GO
,

6 ,

el mismo que lo adquirió (eron) por . ADJÛDI CACION--•

o (quien) I ERAC. . , -.

e
según escritura.otorgado el (fecho yN torio)

' Providencia da 1
9

de julio de 1966 . ¡

.. legolmente inscrita el 25 de jul .o
_

de 1966

Certificación be la requiero para tró de índole

udici O
' PrivadO

Ced. Ident.

osesi n Efectiva dictada por el Juez 1ro de 10 Civil de -

ich1ncha , tel 19 de diciembre de ludd, y ins rita el-id-dt
enero de..1984. -de los -bienes dejados. por M .a Er iarnacid r --

Centéno , en favór de su conyuge sobre ivien Carlos a
'ellu Cl etygu y . uo hijaa McLÍnMaúuela , a,elina ,L a-

rÍa Carmela , Santos Alf'redo ,Argelina , Segundo , Segundc

MarÍa·y Jose Esteban Pallo Centeno .
-.

El intrescrito Redistrador de la P coiedad del Cantór ,

en le al forma tiene a bLen certi icar que, -revisados 'los .(n ides

22 de los Registros ce Hiaote y 'rav4::2nes, des el ano de i-1

22 novecientoi sesenta y nuove sta la cresen fechA, , ro v

los gravámenes návotecarios, embArgos y arohibiciones de ena

enár que af'ecten À aredio'situado d la'àaryoÙ hillojÀll
da.esteiCatitán, adquirido en--myyor extenaiÁrtspoÃ.ÀÀLOS PAL'

CHAnco, medl.ante adjuulcael n he a ver a 1 átituto $cuat Th 0,
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUITO
CONEXIONES INICIALES

SOLICITUD Nro: 0000897420 FECHA: 2000/08/:
· CONTRATO Nro: 0000891614 Area declarada: 800Mt<

No. CUENTA CICLO SCT RUTA MZ SEC PISO DP CONSUMO TARIf
. 00073239337 01 073 1 035 2620 OO 00 DOMESTICO Norm.

Comprobante de pago por la solicitud realizada por el Se or(a):
PALLO CENTENO SANTOS A

."
Una vez realizado el pago la EMAAP-Q se compromete :

>RIMERO : A realizar CNX.INIC.URS/MRG.1/2"AICC en la propiedad del c1d.en
situada en la siguiente dirección:

BA TURUS MONJAS 1 CA D LT 3

SEGUNDA : El cliente se compromete a pagar la suma de:
SESENTA Y UN CON 60/100 ********************
por el valor de la instalación solicitada.

TERQERA : FORMA DE PAGO:
Depósito: USD Contados USD 40.
y el saldo en 6 cuotas mensuales de USD 3.60
de principal más interés por financiamiento.

CUARTA : Si.por razones tècnicas la conexión tiene que modificarse el c1
ente'se compromete al pago de los·valores adicionales del près

·puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

QUINTA : El cliente declara que conoce, y se obliga a cumplir, las norm
constantes en las Ordenanzas que regulan la prestaci6n del servic

AGUA POTABLE .

SEXTA : Como requisito previo al suministro de Agua Potable o Alcantari
11ado se compromete a cancelar mensualmente su factura, y a pagar
intereses de mora de acuerdo a la Ley, cuando incurriere en atrasc
de los pagos.

NOTA: Segor.cliente los datos proporcionados por Ud. son sujetos d
verificaci6n, de existir variaciones se cobrará los valores que c
.rresponden y se aplicarA la sanción respectiva.

En caso de litigio del predio, la EMAAP-Q se exime de responsabili
dades. 40.

Quito, a 21 de AGOSTO 2000

REGISTRO DE PAGO

40.00 2000/08/21 04 92435 PALLO CENTENO SANTOS A 0000891614



Ldemoia de vel oto

Registro - - a V Seiss-fambién

de la
Propiedad os de soviemore

QUlfo
--- -U- in t a a . , a .

.315T2AD -

IO

11

12

In

14

in

10

17 '

18

19

2O

21

22

23

24 '

25

2fi

27



COMPRORANTE DE PAGO

N° 086552 A
NOTARIA.

O ci o "o
Por5 '°°

Recibt de i rr

il Juin ent' ar,nta
la cantidad de

impuestodelUnaporCientoadicionaa lasAcabalas
enta

por concepto de de 9 \
Carlos Pallo Chango e ij

gue otorga - 4

Chi lloga llo
Parroquia \

_ r ant

Provincia ch i Sh5re

Quito,a de / 9

ador

UNTA DEDEFENSAN
A LC A B A L A S

NP 07266 17 - Por s
Quito, a de .............de 19

.

Recibt de
. .

SANTOS... PA.LLO......... Io confided

- 13I sucres;
de

.... OCHoctEfÍTys Vs1NTE 006100
i

Por el IMPUESfO DEl. ½ % PARA DEFENSANACIOHAL,por un contrato de vento segun Av oN .

del Nolarlo Dr.

que otorga CARLOS PALLO

favor de SMITOS PALLO
.... ....... . .

de .......
...t........

CHILLÒ
situado en la parroquia de.. del Conl6n

.

................-. -

153,211,00
Provincia de

,
por la confidad de S/ .

-----

6

Jefs Provinclui e acerudación de is

Junta de Defama Nuclonel
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rul A UfG CokLU.? POLLO CHotu UE
Hi...UIS SUPPr· 1'-,.z. c.

Entrelineae : auto dole solicite la inscripción de está
escritura . ÖÊ'iË. TET,

Se otorgó :Inte mi y en fé de ello conf

. ro es ba PRIMERA COPIA CERTIFICADA , firn:ada y sellada en Qui

veinte y dos de enero de mil novecientos noventa .

w.m omsosem
Av. 6 O Diciembre159 (y

Tel0ano• 556-17 M1-946
14 & Gdem & D et on r

r

e :t coch , n cri.ta. 1

quit;o --

T.L IST' '. OR

ICUADOI
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IMÉÛËËQ DEL 1 Ÿ•ADICIONAIT ÔB
ALdABALAS ÉARA AGUA POTABLIC

"""
. R.cHA

RECCIO
NAMEiti

.

- 1 -Chi 9=

OMBÉE' SANT S f\t FREDO ELO ,r

concep Imr to sobre Le raponible de

5 .211, ao
PorutoT dd obtuto de:

... ...

Ihmueb\eubicado en CHILLOG LLD ... ...

< Queof r ta
. CARLOS..PALLtL .

... ...........

O DFL GALMZA

De Conformidad con el Art. tro Latra, g) del Decreto Legislativo
2 de 22 de Octubre 1940,publicado in d "Registro Oficial"
" Ne 51 del 1ro. de Neviembredel mismo ano, comigno la suma de

4N...B.IL...RUINIEffrDS BE NTA ...YTRES...00/100.......

TOTALA PAGAR

1.9 oc

.

por Pagado enn Cheque No
Banen

8914 CONFORMt
5 an. 989

. . .9 Gi.ADO.
D Financiero Te ca or

Femu: 1000.l9..100Lib.de 100tL-400 f.U.0, 40 A-5- l913 . 01. !)

4



NOTARIA DECIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUÏTO

Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
GUAYAQÜ1L No. 621

RENTE AL COLEGIO LOS CORAZONES)

ÏELEFONO: $13-$$$

PRIMERA

COPIA

de la Escriturade VENTA DE TERREMO

Olorgado por EL Sr.CARLOS PALLO CHANGO E HIJOS /

A favor dg sr.TEOBALDO LOJA MORGE Y SEÑORA

.(uantía ....

.104.660,00

Quito,a 30 de DICIEMBRE 3

00110- ECUADOR



VES2A DE TERRENO
1 -

L SERCR CARLOS PALLO CHANGO E EIJOS A FAVOR DEL SEÑOR TEO
s -

BALDO LOJA MONGE Y SE3CRA.
.8

&&&&&&&&hk&&&Fdk&&&

or 8/.104,660,00 in la ciudad de (uitosuopital de la

República del Ecuador,a treinta de DS-

ci,edbre de mil novecientos ochenta y

tres ante mí el Jotario doctor Telmo

Cevallos Gugrasamin,comparecen los so-

Sores arlo,.a Pallo hango,viudo,José

Latebán,Nanuolo,oariitela,Alfredo,Diost-

lina,ingeiinagramentacida y darlos

Teilo Centeno,casados,y los odnyuges

señores Taubaldo Loga Honge y María

Meúcedes Yari de Luja,todos por sua

propios darach.os,ecuatorianos,mayores de edad,vecinos de e -

te lugar y hdb.iles,a quienes conozoo,de que doy feny dicen

que elevan a escritura piolica la minuta que me entregan,e -

yo tenor ca date:-"Señor Notario.-Un el frotocolo de la No,

so taría a su carCo,sfrvase insertar una de compraYeatayarreg3a-

at .da a'las siguientes clAusulas:-PRIMg|A.-ANTECEunNias.-a)Por

sa Ajudicación definitiva efectuada por el Instituto Ecuatoria-

as no.de ka£orma Agraria y Goloniz.acida,medianto providengla

24 de diecinueve de julio ðe mil novecientos sesenta y sei ',aro-

as tada en la Dirección de Tierras del mismo Instituto el Veitte

se .de iulio del mismo año e inserite en el Registro de la Pro,

av iedad del Caatón duito el veinti inca de julio del propi_o a-

se o de mil novecientos a senta y coi ky protocolizada en la No-



taria_Quin.ta deñ 6e tón d.uito a cargo de doctor Ulpiano Gay-
1 -

bor Mora ,el señor Gorlos fallo Chengo,casado con la seño-
ag

2 -

ra Naría incarnación Centeno Rengel,ãdquirió el tarreno de
3 . .

- --- -

la esperficie de quince mil setecientos novente y ocho metros '

uadrados, ubicado &a la parroquia de C allt del Cantón

Quito; b)Por le apertura de calles en la zona,ensanchamiento
O ..

- - ·

de otras,el predio antes referido vino a £ormarse en dos cuer-

pos complettaente independientep ano del otro,de lc.s super-

os 11 .se scientos di diseis metros cuadrados cincuenta d -

mi uma i

cimetros cuadrados,respecti?Amente,-y,c)Fallecida la señora

Maria Encarnación Centeneo Rengeltel veintinueve de octubre

de milsnovecientoa ocheata,quedaýpa como únicos y.universa-

1e's 3.erederos aus hijos José Ea.taban,-auuala,Carmela, lfre-

do,dionelina,an elina,Presentacida y Carlos Pallo entene,

y Carlos allo.Chango,en.cal‡dad de cányuge sobreviviente,

como coµats de.la kaapectiva sentencia de posesión efectiva,,«

debidamente inserita,-DEGUNDA.-Co:1 los antecedentaa expuse-
r

tún,10a.señores.Cables Pello Chan o,con derecho a gananoia-

1ea,JQaá Estaban,hauuela,Cermela,Alfredo, localina,Angelina,

fresagtación y Mar10s Pallo--Genteno,eca derecho a legitimaa,

por sas propios. derechoe,venden y den ekgerpetua enagena-•

:914µ en favor -.de..los cónyuge aldo Loja. Se y do

ria Mercedes Yari de ojegel oge.de terreng àq menor uper-

icie,o sea el. de dos mil. esiscientos dieciBGiS metTOS

CLyadoe cincuen¾a dec.(metros
.
cuadrados en le cama de c‡gn o

cuatro mil gispientog se&cata uµeros de contad,o,que .los

a-

dores dee agle gocibido fata3ramon.ta y a suspqte



-2-

ra a atisfacci6n,transfiriendo de este modo,en favor deslos
- 1 -

a compradores el dominio y posesión del lote de terreno vendi-

do,con todos aus usos,costumbres y servidumbres .anexos,que

por accesión o incorporación se haya tenidoo se tenga,como
6

inmuable,in uydgdóse en eeta venta todos los derechos y ac

ciones que ãda de los vendedores tienen en dicho lote

de terreno.-TERCERA,-Los linderos del terieno vendido son 1>s

siguientestpor el Noite,en la longitud de Veinticuatro met as

sesenta centimqtros,cou predio de aercedes Vega 2ancgissen

una parte,y en otrà;con la longitud de diecisiete metros o-

chenta centinstros,con predio de la misme eeñora ercáàes Va-

ga 2añohis,puesto qué en este indo viene a.fð marée tut ekpe•-

cie de dngulo completamentë äbierto;por el du en 1 gitgÀ-
8 sión e cuarenta y nueve ine rËoYerita centimetres,con ca-

3 mitio pdblico; por el "Tiente,'en la extensión de sesenta y cin

oc eat na

dla ehoe ade dam

o à

centimetros,con predio de los herederos de Antonio Tallo dare

do la aaperficie de dos mil seiscientos dieciseis metros cut-
to

drados MOroscuadrados,conforme se de diàht .

JINTA.-Los gastos de la presente escritura y su inscripcidr.
21 ,

on de cuanta de los compradores.v3EKTA.-Por ser Utá terredo

irregular,se protocoliza un .plano correspondiente a esto prt-
as

dio,qüe es parte integrante.de la presente escritura y al'ctal

las partes..se sujetanán en lo posterior.-SEPTIMA .••Los contza-

tantes expresan hallarse conforme con los términos de 1Ë ort-

sv ente escritura por ser hecha en seguridad de sus respectivcs

se intereses y los compradores declaran,Además,hallarse en ose



sión de lo que adquieran a su entera satisfacción,3,n tenn mnfus-

mante nada aue neclamarse.-^7ep no n;itoa sonny Noems,a 1

m£s cláusulas de estilo cara la comolete Yelider del presen.

te instrumento.-f)Dr,R.ikoberto Yeldsbagui Ruir,-Ahogman,wife.
.

tÝ<cula número ochocientos einenanta y ans-Uniko -y e+e .

gag laminuta,aue los comearecientam la ratifinen on faae -

partës.-oe akregan los comprobantes de pago dé Tor imp a
relacionadös con la presènte escrituna de compravente.-Pa e m-

plieron los preceptos leRales del caso;y lefde one foe%¾¾e

scritura inteeramente a ina otor mato por mf of do+n n,

esencia do .los teotigos instrámentaled aue concurrier

ltáneamenteiaquellos se ratiÉiean n lo exouesto V an-

d Ëacultadolei comprador para la inscripción,firman los que

aben y por lás que né,io hace A .s
ruego uno de dichos ten

gos,en uniàad de acto,conmig;oy con el otro que Bo'n .i s an-

fio¼eg cán.¢ë "edriño y Antado Tadine.maynoms Œn ongs -

nos de este lugar,iddneos y conocidos por mi,de q¾a doy fe,

A rango de los vendedoran Carlos P llo Chango,Monim1

ha3do Loia Mon .-Marìà ercedes Yari C.-Antonio Padilla

P, -Rl Untario,f)Dr.Salmo Cevallás GuayasÂmín.-TESOREHIA MU-

NTATPAT DE QUTTO.-iftulo de crédito numero veinte mil quinien-

-Por ennten mil treinta V seis sucres cuarenia ceu-

os.-Lo a Rouge Teobaldo 3 uel a.-Chillugallu. u uue-

ee se



-3-

1 cuatromil seiscientos sesenta sucres,dotario doctor Ceva11cs,

e uit01a.guince de septiembre de mil novecien a ochen a y

ATPA.-firman ilegiblna.-NTETTSTVRTO ITT PTRANZAR.-,TofA+nym·Pvm

vino_ial de Recaud491ones de kichincha.-Edmero tres millones

c renta dÉsmil cua cientos tÄeintay cinco.wieinte-de

pepf.jambre de mil-novenientos nebanta y tren.-T,nja Unñge

Teobaldo,por concepto de escritura de comoreventa cue ptor-
1

ga Unrlos fallo? õtros.oor la suma de ciento cuatro .mil
seis-8 ----

3 cientos sesenta supres,-Timbres fiscales,-Un.mil cuarenta y

ocho sucree.ukecibido höŸ Se tiembre veinte de mil noveoinn-

tok cóhenta Ÿ es.-Àifonho Enyhnño je Lopp Jpga ¿p.E ag,

cionen o Recibidor.-Hný -un sal to...NTTMETin ST wiin NTT. gilTSTEN..

TOS SESENTA Y DOS IMPUESTO DEL UNO POR ÇIERTO ADIOTOMALr À
T,AR AT,0ABAT,AA PATIA AñífA TOTATU.? .'Ponhmirin T.ng 1Ango r agge.

Tai-Chillogallo.- e conformidad con el artículo primera,letra

) del Decreto Legislativo de VeintÅdos _de Octubre de .mil ¢o-

9 venientos enn.renta,pubitanan nn. ni Angisten oftena momew,
8
3 .

eined.enta ý uno del -primero, de Novimmhre del minmn 86,469-

1e .signa la sama .de un mil cuaranta y.,seis subres mesenta centa-

so - os.en concepto del imÞuesto atriba inntendo,sobre la conti-

at ad de ciento cuatro mil seiscientos sesenta 'sucres V lor

as Ahl enntrato de ennnteventA 801 inmnohla nhionin an Sh4116 ,-

na 1 o.aue otorvä CarloËPalio Ghango v otron,anto al Ent in

24 doctor Cevallos.-fotal a pagar,un mil cuarenta y seis sucres,

as esenta centavos.-firmas ile ibles.-Hay un sello.-CONSEJO P:10-

NCIAL DE PICHINCHA.-Alcabalas.-Comprobante de pago número

e veinticinco mil ciento setenta y ocho,-Notaria Décima

8 ptima.Jor mil cuarenta y siete sucres.-Ëecibi de Teobaldo



Loja y señore,la cantidad de liil cuorouba y siet sucros,im-
1 ---

puesto del uno por ciento adicional a lau cleabalus,por con-
2 -

cepto de vent·se inmueblo,qe otor¿e 'arloc ic11o "hando y o-

tros,yarroquia Chilladello,¾at<n qui to,provincia .de
Pichin-

4

cha,sobre cieaba cuatro mil seisaientos señanta nuores.- ui--·
s ___

o to,a veinte-de septiembra de ail novacicatos ochenta y tres.-

Recaudador,firma ilegible..hay unsello.-JURTA DE.DEFEMSA NA-

CIONAL.-Alcabalas.-Eur gainientos vainLitres sucree cincuen-
e

..

I centavos.-Riteko cero dos miltrescientos cincuenta y cuairo.

o uito, a veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y
res.-Kecibi de £eobaldo Loja,la cantidad de quinientoa vait-

titres sucres cincuent<1,centavos,por.c;1 itipuesto del.Inedio

por ciento pära Defensa Nacitualypor un .contrato de venta que .

otorga Carlos Ecllo y otro.s a fator de Leobaldo Loja y sofio-

ra,de terreno hituado en la parroenia Chillo¿allo del .antón

Quitoppor la cantidad de cienlo cuatr mil seiscientos casel;s-

y ta BMied.girma ilegible.-Euy u ee110.gÏLídflTluo MUATORIa-

e NO .D2 EL'00REA AG an1A COLGJIZA IGd.-Oficio nd.moro DJ-AUT.

cero doce mil quinientos ciacuaaba y cuatro.-suito,a primero

de Soviembre de mil novecientos ochenta y tres.- eñor Nota-

rio del Cantón.-Tresente.-go mis consideraciones. 21 señor

Carlos fallo Chango,fue propietario d un preaio de quince

Ll setecientos.noventay ocho laetros cuadrados,ubicado-en la

. parroquia Chillocallo.,Cantón uito,Proviacia de Pichincha,

adquirid.o mediante adjitçiicación.nol.I2RA.C,el diecioneva de

ulio de i il no .ecientos desenta y; seis.De dicha área y por a-

pertura de calles,ce ha condornado un lote de doc vd.lsei'ocion-

tos dieciseis metros^cuadrado Acincuente decimetros cuadrados,



1
conformando un cuerpo independús2te de aquel arriba indicada,

s Solicita autorización a este Instituto-para opajenar este

lote en favor de Teobaldo Loja omga,-Por cumplir con-los.ra-

quisitos de ley,y,por consiguiente-se autoriza a ustedyseño::

Notario celebre la correspondiente escritura pdblica de a-

cgeždó a.los datos que le proporcionarán los interepados.-AT-

ase a salvo,posiblrea intervenciones del IERAC,en cumplimiah-

to e.la Ley.-"tentamente,-f)I 3. amburgo Galles LiMO.s,4ub--

direo.tor Ejecutivo del IERAC-ENCARGADO.-SEÑ08REGISTRADOR D3

LA 2ROPIEDAD.-Aucho agradecerd se sirva certificar al pie da

la jfesente respecto a los gravámenes que afecten al predio

de propiedad de Marlos Pallo hango,adquirido por adjudica-

ción del Instituto Ecuatorino de Reforma Agraria y olonima-

ción,segda providenóia de diëoinuove de Julio de 11 nøyggian

†,en 60penta y geip,pfategolienda A11te el doterio de Quitoy

doccor Ulpiano *aybor Mora,el.veigilocho de ,1ulio de¾ miseo

dio se halla ubicado en la parro uia hillogallo del antón

Quito.-Atent;amente.-firma ilegible.-El infrascrito RegistrŠ

so 'dor de la Propiedad de este Cantda.en legal forma tiene a

ex .
Wien certificar que,revisados los indices de los Registras i

as e hipotecas y gravdpenes depde el año de mil novecientos so-

na ..senta y ocho-hasta la presente fecha,para ver los gravdmonea

84 $UOtR AT OA AS Argos v prohibiciones de eaaienar gue afecten

as
_

1 predio referido en la petición,situado en la parroquia

se illozello de este Cantón,adquirido por Carlos "allo Chan-

s, g ,en calidad de ex-guesipunguero,mediante adjudicación he-

se cha por el instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Oplon:



zación -IERACpsegún consta del tota fictada por el niano Ins-

t uto,el diecinuevo de julio de mil novecientos sesenta y

seis,inscrita el veiÒticinco de julio del mismo año;No se

encuentra por estos datos vingún grgvamon hipotecari -Tamb.Ân

' se Lace corîstar que no está embargado para eilptchibido Ae:ama-

enar por cönstituir patrimonio familiar agrÌcol -'Juito,a

7 contro de octubre de mil novenienton ochenta yt ces ,, inn ocho

e A.m,-E1 Registrador Encargedo,f)Guillerno
GLunrderes

l'alconf .-

a Hay un s ello.-Enmrenado-pero si prohibido de ena;jenar-VeÌ.e
.

.11

Ï2

1

is
_

Se otorgó ante m£ Y en to de ello, gentiero ep> print'e copia,

26 ae11ada y firmada en Quitoga treinta do dicier:bre do mil rio -

,yF c I
ved.ieaj¡os ochenta

le
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Con esta echa quad seri a La
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



Quito, _de de

948813
SkJtOR REGlšTRADOR DE 1A PROPIEDAD.

Sír ose confeiirme al pie de la presentè un Certificado de hipotecas, gravá-

menee Ÿr.,rohibicionesde enaienor, que ofecten of predio situado en la Porroquio

CHILLOGALLO de este Contón, (con el historial dà 15 alios)
6

de propiedad de CARLOS PALLO CH@iGO
e

eÎ momo que lo odquirld (eron) por .
.ADJUDICACION-

7 .

a (quien) IERAC ,

e .

se Gn escritura otor ada el fechayNotario) Pro c di ŠdÈ el 10e

, jn! i de 19A6 .

legalmente inscrito el 25 de julio de 1966-

Certificación c la requ ero porp tr e Indolo '

Judici vedo O

Cód dent.) I

osesion Efectiva dictada por el Jue 1ro de 1: Civil de i
hincha eÏ T de diciotibre be 19 insérita el id d

ria Carme3 a , Santos Alfredo ,Angelin Segundo Segundt
Mag a .y José Estaban Pallo:Contano ,

fra.derite Re istrador de 1 oiedad del Cant6th

orma tiene a bien er ižic qu rèvisados'ios indice

strer de Hi,et a Gryv étiÃž à$saá el año de all
i

receso y naava, are la X9seriteTecha, ob

enes htpotecarios, Mbargos y Ôohibioiod s de eda-

afectyn al :redio situ do e 14 barrogu Çhi all o,

atón, adquir14 o .ec mgypr extenbiónr oor GÆLG PALIT

Cdk 30, edi ante adjudicación hecha por el Instituto'Ecuatori ano



nueve de Julio de mil novecientos sesenta y seis, inscriti el *

Veinte Y s mis:Los mes y año, For sentencia del senor

Juer D&cimo Guinto de lo civil de Pichinona, Raccachi, de die

4 y seis de Junio de mil novenientos ochenta y siete, de;

e señor ez D(c p imero de loftivil de Pichincha, le .1

terelacionado. Se aclara que A fojaa veinte y nueve, a

ir rit 1 'c, c

aciemote 161 215mo auc, caedi&gte La O -de

se
sobreviviente Carlos Fallo Caango y a as

94

ta

Segunda María y es Set ban Fallo Cantene, 19 aasesi5n e

1

de los bienes de do pár lä ería E dersación Caetano

od .1 d hO GEceros.-Por estes date

se emc atrat A fojas cuatr cient0s segesta ý occo, ãdmero à cidra,

cuarenta y siete, del Registro de D das, Tomo ciento diez v

con. feche primero de Julio de mil novecientos ochea:a y

em gie se halla inscrite una demanda propuesta por ^aria reausia

=a Centeno Rengel casada, en contra de entre otros, Santos Alfredo

ex Vmrfa M elg Marie Juana, Luis Alberto, Luis Alfonso, Paria

25 Pro anteriAn, Me-fa ningslina, Jos4 Estábs, y Angelke Pallo Usou-on



t ennrin de lo Civil de Pichincha, en su arovidencia de veinte

. 2 v seis de Junto de mil noyeciento.¶ ochenta y seis,-TambiénRegistro
3 og home ennc†.ny rpo no ns†$ ,hr ân ni on+>encin M

Propiedad a prohibi ò e enajenar.--Ouito, veinte y dos de Nov,igmbre

QUITO \s de mil novec got e ochenta y rtueve, las rech a.m.
LR 15TRADOR R..
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

NA'o"I"i"" CERTIFICADO No.: C11511859001
FECHA DE INGRESO: 23/12/2010

Referencias:01/06/1994-PO-7069f-7CiERTIlFIrCACION

Tarjetas:;T00000064156;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El setenta y seis por ciento de derechos y acciones, de los doce, cincuenta por ciento, fincados
en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de estiCantón.- Linderos
Generales: Norte, en la longitud de ciento catorce metros, cuarenta y ocho centímetros con
camino público; Sur, en la longitud de ciento treinta y siete metros noventa y dos centímetros
con camino público; Oriente, en la longitud de ochenta metros con predio de Carlos
Chamorro; Occidente, en la longitud de ochenta y un metros, cuarenta centímetros con
camino público.

- PROPIETARIO(S):
SONIA CECILIA MARTINEZ, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Angelina Pallo Certteno y Gustavo Vinueza Curicho, según
escritura otorgada el diez y ocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
Dr. Miguel Altamirano, inscrita el primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro.
Habiendo éstos adquirido por compra, a Carlos Pallo Centeno y otros, el veinte y ocho de
diciembre de mil novecientos ochenta,y nueve, ante el Notario doctor Nelson'Galarza, inscrita
el once de septiembre de mil novecientos noventa.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Revisado con un solo apellido y dos nombres de SONIA CECILIA
MARTINEZ, viuda. C.I.170838022-3.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

ponsable: EDGAR LEON

llllllIlllliIIIlllllllllllIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPI'EDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11511858001
FECHA DE INGRESO: 23/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/1998-PRO-13956f-16010i-41447r
Tarjetas:;T00000386249;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La totalidad de los derechos y acciones, equivalentes al cuarenta punto cincuenta y dos por
ciento, sobre el terreno ubicado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUL UPIANO TUSTON ROSERO, casado con LEONOR ZAMBRANO VALDEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Angel Floresmilo Ocaña López y Delia María Gavilanes
Buenaño, según escritura otorgada el veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario cuarto Interino Dr. Jaime Aillón, inscrita el treinta y uno de agosto de
mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
R sponsable: EDUARDO PROAÑO

E IIIIIIIlillIRI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R£GISTRODElAPROPIEDtn
»i Mao CERTIFICADO No.: Cl1511860001

FECHA DE INGRESO: 23/12/2010 |

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-po-4901f-6190i-14696r

Tarjetas:;T00000018017;
Matricutas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones, fincados en un predio situado en la parroquia CHILLOGALLO, de
este Cantón.- LINDEROS GENERALES; NORTE, en la longitud de ciento catorce metros
cuarenta y cinco centímetros con camino público; SUR; en la extensión de ciento treinta y
siete metros cuadrados noventa y dos centímetros, con camino público; ESTE, en la extensión
de ochenta y un metros con predio de Carlos Chamorro; OESTE, en la extensión de ochenta y
un metros cuadrados, con camino público; SUPERFICIE TOTAL, mil doscientos treinta y
tres metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN CARLOS TOAPANTA CAZA, divorciado. /

ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENT'ES:
En junta de otros, mediante compra a los cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes
Cleopatra Toapanta Cárdenas, según consta de la escritura celebrada el diez de Abril de mil
novecientos novknta y cinco, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de Abril de
mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores adquirido por compra a Carlos
Pallo Chango y otros, el diez de Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctor Nelson Galarza inscrita el primero de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro;
éstos por herencia de María Encarnación Centeno Regel según sentencia de posesión efectiva
dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y nueve de Diciembre de
mil novecientos ochenta y tres inscrita el trece de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro;
habiendo a su vez el causante adquirido en juntade su esposo Carlos Pallo Chango en mayor
extensión por adjudicación del IERAC según acta dictada el diez y nueve de Julio de mil
novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año. Se aclara que el
propietario adquiere en juntade otros, los derechos y acciones equivalentes al seis por ciento.-

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se en t entra por estos datos, ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar - OS EGISTROS DE GRÄYAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23
DE DICI E DEL 2010 ocho a.nl.
Responsable AUL GUZMÁN

NCARGA DO

IlllIIlllllllllIIllIfHlillil
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlSTROAD LANQUITOEDAD CERTIFICADO No.: Cl1511857001
FECHA DE INGRESO: 23/42/2010

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-po-4901f-6190i-14696r

Tarjetas:;T00000018017;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los ìndices y
libros que reposan en el archivo, en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el seis por ciento de derechos y acciones del situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.- LINDEROS GENERALES; NORTE, en la
longitud de ciento catorce metros cuarenta y cinco centímetros con camino público; SUR; en
la extensión de ciento treinta y siete metros cuadrados noventa y dos centímetros, con camino
público; ESTE, en la extensión de ochenta y un metros con predio de Carlos Chamorro;
OESTE, en la extensión de ochenta y un metros cuadrados, con camino público;
SUPERFlCIE TOTAL, mil doscientos treinta y tres metros cuadrados ochenta decímetros
cuadrados

. PROPÌETW
El menor PABLO RUBEN TOAPANTA CAZA, legalmente representado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE'S:
Mediante compra hecha en junta de otros, y los cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y
Mercedes Cleopatra Toapanta Cárdenas, según consta de la escritura celebrada el diez de
Abril de mil novecientos noventa y cinco,ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce
de Abril de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores adquirido por compra a
Carlos Pallo Chango y otros, el diez de Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctor Nelson Galarza inscrita el primero de Febrero de mil novecientos noventa y
cuatro; éstos por herencia de María Encarnación Centeno Regel según sentencia de posesión
efectiva dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha el diez y nue e de
Diciembre de mil novecientos ochenta y tres inscrita el trece de Enero de mil nove e tos
ochenta y cuatro; habiendo a su vez el causante adquirido en juntade su esposo Carlos 1
Chango en mayor extensión por adjudicación del IERAC según acta dictada el diez yn e
de Julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y

a~
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho .rh.

Responsable: JOSE PEREZ

IIIIIIIllaIIEIllidilIli
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CESTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIF1CADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSTRODNELANQRUOP1OEDAD CERTIFICADO No.: C11511551001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:01/08/1990-3RA-1700f-1875i-21472r
Tarjetas:;T00000062880;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al Doce coma cincuenta por ciento, fincados sobre el
inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor SANTOS ALFREDO PALLO CENTENO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Carlos Pallo Chango, viudo y otros, según escritura otorgada el veinte y
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el primero de agosto de mil novecientos noventa; éstos adquirieron por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión efectiva dictada
por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; habiendo a su
vez la causante adquirido en junta de su marido, mediante adjudicación hecha por el IERAC,
según acta dictada el diecinueve de juliode mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y
cinco de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

INGUNO.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

: R ponsable: RENAN ROSERO

ENCARGADO

IIIIlIllll!IIIllIlllillilIllillll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11511555001

REGIST DEIAPROPIEDAD FECHA DE INGRESO: 21/12/2010
CERTIFICACION p gÃ

Referencias: Ol/08/1990-3-1699f-1874i-21471r .

Tarjetas:;T00000063469; Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento, fincados en el inmueble
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
MARIA MANUELA PALLO CENTENO, casada.).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra a Carlos Pallo Chango, viudo, y otros, según escritura otorgada el
veinte y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor
Nelson Galarza, inscrita el uno de agosto de mil novecientos noventa; quienes adquirieron por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según posesión efectiva dictada por el Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, el diez y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y
tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; habiendo a su vez la
causante y su marido Carlos Pallo Chango, adquirido mediante adjudicación hecha por el
Ierac, el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
los mismos mes y año. 2005-SV-2062-243.- Con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL
DOS MIL CINCO, a las DOS horas y CUARENTA Y OCHO minutos, me notifica el
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO (22) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, DOCTOR FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, CON EL ACTA
OTORGADA EL VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, (20-01-
2005) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN ONCE (1l)
FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE
SEÑOR: JOSE CARLOS INGA INGA EN FAVOR DE LA SEÑORA: MARIA
MANUELA PALLO CENTENÒEN CALIDAD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE
CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y DE SUS
HIJOS SEÑORES: LUIS JORGE INGA PALLO, LUIS EDUARDO INGA PALLO,
MARIA JO$EFINA"WOÀËÂÊÒ 3ÖS ADOLFÖ ÌÑÕA LO, MARIÃ
ERNESTINA INOA PÀLLO, OSË CARLOS INGA PALLO MARIA EMPERATRIZ
INGA PALLO, MARIA ENCARNACION INGA PALLO; DE SUS NIETOS
SEÑORES: KLEVER GIOVANNY INGA PANJON, WIN ÝLADIMIR INOA
PANJON Y JUSICA FERNAND(þGÀPANJON, QUIENES COMPARECEN POR
DERECHO DE REPRESENTACIONDE SU FALLECIDO PADRE EL SEÑOR: LUIS
REINALDO INGA LLO.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-
4.- GRAVAMENE OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS EG TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBR DE 2010 ocho a.m.
Responsable: WASH G N BAN A

Illllllllllllllllllllhili NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAI DEL CANTON QUITO

" °" if, " " CERTIFICADO No.: C11511558001
FECHA DE IN EE : 2F I0ON

Referencias: 17/02/1995-PO-2314f-2927i-7036r
Tarjetas:;T00000165583;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al seis coma treinta y tres por ciento, y que se encuentran
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

-eCónyuges MARIO GILBERTO BASANTES NARANJO y VICTORIA LAICA CHECA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes Cleopatra Toapanta
Cárdenas; según escritura otorgada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro,
ante el notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el diez y siete de febrero de mil
novecientos noventa y cinco; estos por compra a los cónyuges Carlos Pallo Chango y otros, el
diez de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro; estos a su vez, por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión efectiva dictada
por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diez y nueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; la
causante, en junta de su esposo Carlos Pallo Chango, por adjudicación realizada por el
1.E.R.A.C., según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis,
inscrita el veinte y cinco de igual mes y año. Se encuentra inscrita una posesión efectiva la
cual no solicita.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

sponsable: EDUARDO PROAÑO

Ecuxx'" ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C11511550001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/07/1990-2-1352f-1723i-21311r
Tarjetas:;T00000386016;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento (12,50%), fincados
sobre el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARI¾
MARIA CARMELA PALLO CENTENO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Carlos Pallo Chango, viudo, y otros, según escritura otorgada
el veinte y ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor
Nelson Galarza, inscrita el treinta y uno de 3ulio de nul novecientos noventa; éstos por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según posesión efectiva dictada por el Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, el diez y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y
tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; habiendo la causante
adquirido en juntade Carlos Pallo Chango, mediante adjudicación hecha por el Ierac, el diez y
nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes
y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GEOV

'
Y QUISPE

RADOR

NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETROADELÓANQROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1511546001
FECHA DE INGRESo: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:02/06/1999-PO-15241f-8774i-22927r
Tarjetas:;T00000010563;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Nuda Propiedad de los derechos y acciones fincados en el doce Roma cincuenta por ciento,
del Predio situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges OSCAR MARTIN BRAVO CEVALLOS y SUSANA TEODOLINDA CAZA
GRANJA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha a Ricardo Caza Flores, según consta de la escritura
celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo
Cuarta doctor Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos.de Junio de mil novecientos noventa y
nueve; adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de
septiembre dë Init-Trovecientos no'venta y cincoýante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita
el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores
adquirido por compra .a Carlos Pallo y otros, el veintel nupye de diciembre Ae mil
novecientos ochenta y nyevekõtgdöttöf,Nelsin Gagarzainscrita el uno de agosto
de'ñíitnevãëiëlitoinengitipõr borenciã\de María centerr&Rerig.elhabiendola causante
adquirido~en juntade su esposo Carlos Pallo Chángo por adjudicación del IERAC según acta
dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis inscrita el veinte y cinco de
julio del mismo aho.- El VENDEDOR se reserva el DERECHO de USUFRUCTO Vitalicio
sobre el Inmueble que vende.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMB E DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GE ANNY QUISPE

RADOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11511547001

REGID ADELAPROPEDAD FECHA DE INGREso: 21/12/2010
CERTIFICACION

Referencias:02/06/1999-PO-15241f-8774i-22927r
Tarjetas:;T00000010563; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Nuda Propiedad de los derechos y acciones fincados en el doce coma cincuenta por ciento,
del Predio situado en la parroquiaCHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges DUBAN GONZALO MARTINEZ BALCAZAR y ANA CECILIA CAZA
GRANJA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en juntade otros, a Ricardo Caza Flores, según consta de
la escritura celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Vigésimo Cuarta doctor Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de Junio de mil novecientos
noventa y nueve; adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y
Segunda María Presentación Pallo Centeno, según consta de la escritura celebrada el veinte y
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Edgar Terán,
inscrita el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los
vendedores adquirido por compra a Carlos Pallo y otros, el veinte y nueve de diciembre de
mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el uno de
agosto de mil novecientos noventa; éstos por herencia de María centeno Rengel habiendo la
causante adquirido en junta de su esposo Carlos Pallo Chango por adjudicación del IERAC
según acta dictada el diez y nueve de juliode mil novecientos sesenta y seis inscrita el veinte
y cinco de juliodel mismo año.- El VENDEDOR se reserva el DERECHO de USUFRUCTO
Vitalicio sobre el Inmueble que vende.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 94, número 219, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciento diez y ocho, y con fecha dos de mayo de mil novecientos ochenta y
cuatro, se halla inscrito el Oficio No. 302-JTPP, de treinta de abril de mil novecientos ochenta
y cuatro, del Juzgado Tercero de lo Penal de Pichincha, en la causa número 72/84, que se
sigue en contra de ANA CAZA (puede tratarse de un homónimo), por tráfico de cocaína, se
ha dispuesto en al auto cabeza de proceso, a fin de que se prohiba a los sindicados graven o
enajenen sus bienes.- No se encuentra embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsable: GEOV NY QUISPE

RADOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELÒAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1511548001
FECHA DE INGREso: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 02/06/1999-PO-1524 l f-8774i-22927r
Tarjetas:;T00000010563;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Nuda Propiedad de los derechosy acciones fincadosen el doce coma cincuenta por ciento,
del Predio situado en la parroquiaCHILLOGALLO de este
2.- PROPIETARIO(S):
Señor VICTOR EFRAIN CAZA GRANJA. soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en juntade otros, a Ricardo Caza Flores, según consta de la escritura
celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo
Cuarta doctor Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de Junio de mil novecientos noventa y
nueve; adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de
septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita
el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Carlos Pallo y otros, el veinte y nueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el primero de
agosto de mil novecientos noventa; éstos por herencia de María centeno Rengel habiendo la
causante adquirido en junta de su esposo Carlos Pallo Chango por adjudicación del IERAC
según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis inscrita el veinte
y cinco de julio del mismo año.- El VENDEDOR se reserva el derecho de USUFRUCTO
Vitalicio sobre el Inmueble que vende.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBRE DEL ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALÍDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"UA" "^" CERTIFICADO No.: Cll511549001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/1999-PO-15241f-8774i-22927r
Tarjetas:;T00000257141;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Nuda Propiedad de los derechos y acciones fincados en el doce coma neuenta por ciento,
del Predio situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JORGE ORLANDO AMAGUAYA TASIPANTA Y
MARGOTH PATRICIA CAZA GRANJA. I

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en juntade otros, a Ricardo Caza Flores, según consta de la escritura
celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo
Cuarta doctor Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de Junio de mil novecientos noventa y
nueve; adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de
septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita
el -veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Carlos Pallo y otros, el veinte y nueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el primero de
agosto de mil novecientos noventa; éstos por herencia de María centeno Rengel habien o a
causante adquirido en junta de su esposo Carlos Pallo Chango por adjudicación del IE
según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis inscrita el ve
y cinco de julio del mismo año.- El VENDEDOR se reserva el derecho de USUFRUC
Vitalicio sobre el Inmueble que vende.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- No se revisa gravámenes del resto de propietarios, por no solicitarlo.- L
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE
DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

RADOR

I IlIllllIlllllllllllll
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ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11511545001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:02/06/1999-PO-15241f-8774i-22927r
Tarjetas:;T00000010563;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Nuda Propiedad de los derechos y acciones fincados en el doce coma cincuenta por ciento,
del Predio situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Ò¾i
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE FRANCISCO QUIMBITA MENDOZA y ZOILA GLORIA CAZA
GRANJA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha a Ricardo Caza Flores, según consta de la escritura
celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo
Cuarta doctor Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de Junio de mil novecientos noventa y
nueve; adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de
septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita
el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Carlos Pallo y otros, el veinte y nueve de diciembre de niil

vecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Nelson Galarzainscrita el uno de agosto
de mil novecientos noventa; éstos por herencia de María centeno Rengel habiendo la causante
adquirido en juntade su esposo Carlos Pallo Chango por adjudicación del IERAC según acta
dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis inscrita el veinte y cinco de
julio del mismo año.- El VENDEDOR se reserva el DERECHO de USUFRUCTO Vitapicio
sobre el Inmueble que vende.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIE BRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: OVANNY QUISPE

DOR
EGTúDORÏËÜÏÑÒÃEÏÅÖ

llllllllllllIlllllllll
~°°" ENC A RGA DO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R£GISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C11511552001
DEI, CANTóN QUITO

FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/08/1990-3-1701f-1876i-21473r CA 3
Tarjetas:;T00000387761; Û
Matriculas:;0 a.

El infrascrito Registr d e isados los índices y
libros que repp ÿ:de
1.- DESCRIPCIÖNY ' "

Derechos y accióges sobrantesde mente fuero ivalentes al 12,50%,
fincados sobre el inÂi .le sit en la p ILI OhAL este Cantón
2.- PROPIETARIO
MARIA DIO , soltera.
3.- FORMA HE f ANTÈtEDE1¶TËS
Por compra a C os P Jhifdsiá#gón-e rgada veinte y ocho de
diciembre de mil oveci enta y nueve, ante el nofari trN on Galarza, inscrita
el uno de agosto ' mil og egtos ly&grita:
4.- GRAVAME S Y.O RŸÁÚIdPÏËS
Ninguno.- Se han reali v 1 io e originalmente fueron el
12,50%.- LOS REGISTR I VISADOS HASTA EL 7
DE ENERO DEL 2011 .m

s sable: RODRIGO

DOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1511553001
FECHA DE IN EE 10ON

Referencias:02/06/1999-PO-15243f-8775i-22930r
Tarjetas:;T00000009432;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos punto cero dos por ciento, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CAZA GRANJA SAMUEL EDUARDO, Soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a CAZA FLORES RICARDO, Viudo, según escritura celebrada
el catorce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Cuarto
Doctor Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de Junio del mismo año; quien adquirió
mediante compra a María Diocelina Pallo Centeno, sägûr escritura otorgada el ve tres
de gosto de mil naYecientolnoventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el
cinco de septiembre del mismo año.
4. GÃÀVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que: el señor Ricardo Caza Flores, se reserva el derecho de Usufructo
mientras viva. LS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 21 DE DICI DEL 2010 ocho a.m.
Responsat>le: VICE MIREZ

IlllllllllllllllllIBIi ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSF ODEIANQRU OEDAD CERTIFICADO No.: C11511554001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION -

Referencias: 07/01/1994-PO-220f-250i-841r
Tarjetas:;T00000386164;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al veinte punto veinte y seis por ciento del doce coma
cincuenta por ciento fincados del LOTE de TERRENO situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MANUEL VICENTE PANJON GUALLPA y ELENA ACHINA
ANDRANGO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra hecha a María Dioselina Pallo Centeno, según escritura celebrada
el diez de junio de mil novecientos noventa y çlos, ante el Notario doctor Gustavo Flores,
inscrita el siete de enero de mil novecientos'noventa y cyatro; quién adquirió por compra a
Carlos Pallo, el veinte y ocho de diciembre de n\il novecientos ochenta y nueve, ante el
Notario Doctor Nelson Galarza, inscrita el primerode agosto de mil novecientos noventa.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisa como consta.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA OS HASTA EL 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable. -ENIN SALINAS

\, , p) REG 00RDELAPROPIEDAD

lllllllllllIlllllllllllllll
ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROITOEDAD CERTIFICADO No.: Cl1511557001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:10/06/1996-PO-6731f-8472i-22769r
Tarjetas:;T00000025146;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cincuenta y nueve punto cuarenta y ocho por ciento,
fmcados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO PILATAXI LLUMIQUINGA, casado con MARIA CHIGUANO. /

3.- FORMA DEÀDQUISIÇION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Ìoscónyuges José Estéban Pallo Centeno y Luz Amada Tipán
Gutiérrez, según escritura otorgada el dieziÈiiGy dim¾editos goventay seis, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez de junio de mil nòvecient'os noveÁtay seis;
habiendo éstos adquirido una pirte por compra de derechos y accionesa Carlos Pallo Chango
y otrospl siete de diciembre de mil novecientos ochenta y nuevgante el Notario doctor
Nelson Galarza, inscrita el diez y seis' de enero de rpil novec,ientos noventapy otra parte en
junta de éstos por ' herencia de Maàa Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil 'de Pichincha, de diez y nueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos
ochenta y cuatro; la causante en juntade su marido Carlos Pallo Chango, por adjudicación del
IERAC, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita
el veinte y cinco de los mismos mes y aflo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario,también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar. Se revisó de la cónyuge del comprador como
MARIA CONCEPCION CHIGUANO P A - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 21 IC EMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsal>le: JUAN FRANCISCO GM

REGTRADORDEMPROR
* ENCARGADOIllllllllllllllllMI|

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISETRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1511556001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:30/12/1999-PO-47994f-24594i-59752r
Tarjetas:;T00000001716;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El veinte y cuatro coma cuatro por ciento del doce coma cincuenta por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA MANÜELA MULLO MULLO, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Telmo Abel Cevallös Guerrero y Fernández Sona
Guadalupe, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el treinta de diciembre del mismo añoféstos por compra a Gustavo Vinueza
Cirithu y Angelina Pallo Centenpfl veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
cuatro, notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBRE DEL 0 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

u om " CERTIFICADO No.: C40769656001
FECHA DE INGRESO: 18/08/2008

CERTIFICACION

Referencias:01/08/1990-3-1699f-1874i-21471r

Tarjetas:;T00000063469;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luegode revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIKDAD:
Derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento, fincadosen el inmueble
situado en la parroquia Chillogallo de este Gantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA MANUELA PALLO CENTENO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra a Carlos Pallo Chango, viudo, y otros, según escrituraotorgada el
veinte y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor
Nelson Galarza, inscrita el uno de agosto de mil novecientos noventa; quienes adquirieron por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según posesión efectiŸa dictada por el Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, el diez y nuevede diciembrede mil novecientos ochenta y
tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; habiendo a su vez la
causante y su marido Carlos Pallo Chango, adquirido mediante adjudicación hecha por el
Ierac, el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.m.

onsable: FREDDY HERRERA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
fŠCLQgMETROPOLITAgflÑÅRQiE A

PREÑÀt;gBA
Título de Crédito: 20123428420 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-17

Identificacióri :00001700814‡87

Contribuyente :PALLO CENTENO SANTOSALFREDOY OTROS

UBlCACIÓN:
Clave Catastral:32710 19 002 Predio: 0342842
Calle:CALLE SN 32710 Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMACION: CONCEPTO:
AREA DE TE'RRENO 10.00Ò,00m2 AVALU0 595.000,00 A LOS PREDIOS URBAN $ 270.55

AREA CONSTRUCCI 2.240,00m2 AVALUO 116.480,00 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONij3 711.480,00 AVALUO TOTAL 7ii.480,00 CUERPO DE BOMBEROS$ 70.08
F.BASICA 2,400000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 3.5
CONSIDERADA LA EXONERAC10N LEY DEL ANCIANO DESSUENTOS GENERAL $ (18.9

] I

|EllllMITE ORERA ÌÑÓPOL ANA

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR

EL QUITO QLJE QUEREMOS
Transacción:2386122
Forma de Pago EFE $743.36 Exd: $ 0.00
Cajero:CRUZ ELENA 1/2

I Ill Il I I I TE ORERA TROPOL ANA



MUNIC)PIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

:::: ECCI METROPOLITA FtNAN RA

Ÿítulode Crédito: 610403428Ãf Fecha Emisiõn:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-17

Identificación :00001700814187

Contribuyente :PALLO CENTENO SANTOS.ALFREDO Y OTROS

UBICAClÓN:
Clave Catastral:3271019 002 Predio: 0342842
Calle:CALLESN 32710 Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPR0P DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 416.09

SERVICIO ADMINISTRA $ NOO

LU

0.002- O
TE ORERA OPOLI ANA Subtotal: $ 417.09.

Descuentos: $ 0.00
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO UITO 743.36

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2386123
Forma de Pago: EFE $743.36 Exd: $ 0.00
Cajero:CRUZ ELENA 2/2

N°.oo2- 0904915
I I 0 I 1111illi II TE ORERA TÑOPOLI ANA



l lUNICIPT DISTRITO METROPOLITANO DE LTO
inna FiÑa lag

tjo de ljo 201 3428420 Fecha de Emisión 2010
n ri ciii 20 FëchadePagõ: 011

nformación Personal:

c la c OOT0681418L
ÁLLO CENTENO SANTOS ALFREÒÒY OTROS

31710 19 002 Predio: Ò3428
CÁLLESN 32710 Let Casa:LDireco dii:

Ba lo Parroquia Placa: 0000

4 mt A RAZON DE TOTAL
TERRENQ*10.000 00m2 16 00 160.000,00

STRUCCION°*2.240,00m2 00 67.200,00
. AVALUOCOME .200,00

'

Des ipci n:

Co S pERADA LAEXONE LE DÉLANCIANO

Concepto:

ÀLOS PREDKSUBéÀÑ7¶$5 TABASEGURIDADC)UD $ 2 00
EtylMOPRCIUDAD 4 79 DESCUENTOS GENERALES $ T 16
SEIRVIGlOADMINISTRA $ 1 00
CUER ÒEBÒ\VlBEROS .08

OBRAS N EL DISTRITO $ 189 57
Forma de Pago EFE Parc'* 7.16Descuento o

,

- Cajer° ANDREA EldZABETH Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia: QUITUMBE Subtotal:/-34183

Trans. MunicipaT 91536 rans. Banco Total 313 83
filpOftante:

EEE 0.00

DIRECCION METROPOLITANA

e



SI M ll ANG QUI O
nangera

iso coo,oo
o pp oc $62 200,00

VALDO RCTAL $227 200, 00
peion

-mÏ-EEAE 15 OURDAD $4, 00
‡1

lilllEIUllllli DI EC ANA
ag

FINANCIER TRIBUTA A FINANCIERA wrr o

e



MUNICIPlO DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DDección Metropo¾tana Fmanciera

comprobantyyy:WB/ï 3 Ô::Ä;::Û:
61003025292 .o.:a,

23/09/2009
2,,009 wang:3/ . 2009

0179221.3959001
COl'i PRO MEJORAS TURUBAMBI::s DE MON A3 BE\

CANI I...O ORE . fi...iEl...A !...ET .. CAS A :

imi2"ÆÐBUR

t MATãWEB
l...EGA!...I2'ACION CONJ:TE., TABA ARE':.iERDE FAi...T;UbiiE 8::: i.,91 M2 DF 3
84 06,.05.2009 DMC ./DMPï 2327

MTOURRE
10% AREA COMUl·-lAL. $8..649.,14
SERVICIO ADMINIS 4..20
INTERESES ii!-3J.7,

.l.6

EFEC

BANCHiii:2: CJ 'g;';gg
sea::. SS., Tá.:f:-,.SO

5787968 ,, m. $8..966., 50

b



ireccion Wietropolitana Fïnanciera

Comprobante
_

Pago
.. 85.52604

Titulo de Crédito: Ô .1. ÛÛ.. . .5
Fecha de Emisíòn

¼>¾¾2.- :-:.
,2 ,, Fecha de Pago

immiTŒtWritkWW

Cédula/RUC: QÛÛÛi ÛÛ 3,- 1.6.7
controuvente: COMIT P :OME.70RAS HUASIFUN O PAL..L.0

PETEWWWEEE
Clave Catastral: Nro. de Predio

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

TABA R RIBLITIVA 1, X1000 PR AsiOS ADMÏ P 342803.1 C..
0190002 AREA 8..649..14 M

ŒELE R
AD 1XNIL üRE E
SERVICIO ADMINIS 2

Forma de Pago: ËFËQ Parcial:
Descuento o

Cajero: Sf31\'-!Cl-!ET.C .ï Instituc¡ân RebajadeLey

Ventanilla: 1. Agencia: Subtotal: .il

Trans. Municipat .1 ; i ). Trans. Sanco: Totaf: ::

DIRECTOR INANCIERA US'

6



¯' ' ¯ ¯ ¯ ¯¯ ¯¯¯ I
IIVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,., . +

DIRECCION FINANCIERA

2.007
.

FECHADEPAGO

20073428420 COMPROBARTE 18 COPM3 '
.05/02/2007

'

c
00814187

N

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

I

L QAII.E S. 32710 . SECTOR ECO. 8 32710--19--002.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBi E EMISION NUMERO DE PREDIO \

.
2191600,0( 31/12/2006 03428424

CONCEPTO I VALOR CONCEPT LOR /

A LQS PREDI OS.eURBANOS $65 s 88
Â RÈSA ALCAÀ'ÉARIIJAD $14179
SEMICIO AIMINISTRATT 4,20
CUERPO 18 BONHEROS GD - $32,94
OBRAS EN EL. DISTRITO $208,49
TABA SESORIIPAD 'CIUDAD $4 , 00

' DESODENTOS , $5, 27

. TRANSACCION . PAGINADE VEN1MII.I.AB SUS-TOT

3949450 1 74 SERVIPAGOS
ThaNb 95892 PAGO TOTAL

TIENE COPROPI ETARIOS $321, 03
RESPONSABLE

LATfAM MAYRA

630 0472 lillÑlllËl [MRECT RA RENTAS
.....

-ammummmmmmm----------..- I RETMPRESIOM-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METR DE QUITO
DIRECCION FINANCI

FECHA DE PAGO

NM FLE

DlRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERC EXO./REB AVALUO IMPONIBLE 1SIO NUMER E EDe,

CONCE ?FO VALOR . CONCEPTO VALOR

TRANSACClON EA INA D VENTANILLABANCO CUrNTA SUB-gó3 \Ñ a SÛ

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
LOF1 C MioRTH e

5380572
nasciawas==«Jearmosos av saanvrac--- DIRECTORA FINÁNCI A DE RENTAS



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO --

DIRECCION.FINANGlg

2 .. OO 5 FECHA DE PAGO
,• 20053428420 . COMPROBAMTE DE COBRO 9/02/2005

mismeL-le-a--

CEDULA/R -7 NO N Il NO SAÑTO ALFREDO S

DIRECCION CLAVE-CATASTRAL

1 L CALLE S/N 32710 SECTOI EC 8 : 7:I 0-19-002

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. ÀVALU IMRONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
4 .. 51 ., O( 706 31/12 2 4 0342942

.CQNCERTO VALOR CONCEPTO VALOR
A LOb PI<b.DIOS URBANOS $42., 63
EMPRESA ALCANTARILLAD $!.4.,79
SERVICIO ADMINISTRATI 4.,20
CUERPO DE BOMBEROS QU $4,06
OBRAS EN EL DISTRITO $94.,43 .

TABA SEGURIDAD CIUDAD $4,,00
DESCUENTOS $3 41

TRANSACCION PAGINA DE VENANILLABANCO CUENTA bb SUB-TOTAL

2663990 1 04 g * I SA
. -- ... . . -- . ..--........--..-. -----........-..--....---. -- -- - PAGO TOTAL

TIENE COPROPIETARIOS $156.,70
. .

b

RESPONSABL
LOP 2' AGUILERA CLEL.I

4279894 ]|||||i||||| ||I
. li 0 0 . I .! DIRECTO INA O TRIBUTARIO

..u.a1INŠTÏTUÌÔ LFÑÛtThiliÑ3ÎlIÎ tUCOTEIIDD72000D1 AulilIBB

e



.

-- GO30t?0'694137
.... . AL'.OC°iN'"L°N3SAl-liCS ALFREDOY '1TROS

c:-...
.:

5171019002 P-=Jio:::WSO

. CALI.ESN 32¯/10 Lot Cast. L
.0001

iE ' 754,44mts A RAZONDE IOT41.
PERREHO 10.003.00m2 1500 130.000,00

C NGTRUCCION *2.2
.00r.'t2 30 00 97.200 03

AVA.LUOCONIERGIAL 17.200.00

CONSIDERIV>A LAEVONERACION LEY DEI. ANGi-tNU

ALS PREDIOSURBAN$ 79.55 TABASEGUtJDL.DC!JD 5: 2.00
Et.41/lOPQCIUDAD 5 14 ¯'S DESOUñiCOS GENERr.l.EM ï 1ô

SERVICIOADMINISTim S 1.03
CUERPODE BOMBEROS S 34.08

HRASEN ELDISTFJTO$ 189 57
e-nu as mano: EF-- Percini. yya I.CMUnië b

AMORËÂ$ . TA2ËÎ¾ insthuumn: Rebag as 1.ry

vPHiil11!!E gygigg Asun=In: (3:)ggi.ggi Sutstata!: ÿt362
1.-ana.Mamicipal: ¡gge, g Trant. Banc:: Total: Ti38'y

knpottante:

i:.rE ..- ---- 300

I
,.

I .-..æ.

. :IP M I: MET 3! D..::a.NA.



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-03-26 16:32 No. 387574
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO* 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0
Nombre del propietario: SANTOSALFREDOPALLOCENTENO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 342842
Clave catastral: 32710 19 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: TURUBA.MONJA BEV
Datos del terreno
Áreade terreno: 10000,00 m2
Areade construcción: 2240,00 m2
Frente: 254,44 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
AV. CAMILOOREJUELA 26 13.00 MTS. DEL EJE O
CALLES/N (NORTE) 10 5.00 MTS. DEL EJE O
CALLE S/N (SUR) 10 5.00 MTS. DELEJE O
5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales
ZONA

RETIROS.Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente minimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total:240 % Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 80 %
Forma de ocupación del suelo: (D)Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios basicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción - Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR REPLANTEO VIAL DE LA AV. CAMILO OREJUELA E INFORME AL DEPARTAMENTODE OBRAS
PUBLICASDE LAADMINSTRACION ZONAL QUITUMBE./

-FRANJA DE PROTECCIONDE LA QUEBRADARELLENA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS./
-SE INDICA QUE EN EL AREA DE LA FRANJA DE PROTECCION DE LA VIA ESTA PROYECTADA PARTE DE LA
AMPLIACION DE LAAV. CAMILOOREJUELA./

-SE INDICA QUE EL PREDIO COLINDACONAREAMUNICIPALEN EL LINDEROOCCIDENTAL./
-DEBERA RESPETAR LA SECCION DE LAS VIAS DETERMINADAS; SECCION MINIMADE ACERAS EN LAS

CALLES TRANSVERSALES NORTE Y SUR DE 1.50 MTS./
-ZONIFICACION "A31" PERTENECE ALSECTOR DELAREA DE PROTECCIONDE LAQUEBRADA./
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pl ficac

complementarios, vigentes en el DMQ L
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algó grror

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimlRM-war/irm/informeIrm.jspx 26/03/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de
actividad alguna.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitaciónde la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM
respectivo en la administraciónzonal correspondiente.

-Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
-El predio está asignado con protección de queþ

PQJ~jiãFiÏþFiEcEsaTëTareacottespondiente a la zona PQ
solicitará la definición del borde superiorAe uebr a MC.

Sr. Montalvo Ramiro
ininist<actarronaÏõuitumbe

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 26/03/20 12
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICON°008 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 26-03-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Ex Huasipungo Pallo Áreabruta Catastrada: 9.860,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 9.860,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 9.918,51 m2
N°de Predio: 342842
Clave Catastral: 32710-19-002

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningûn lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.-NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

I . JohnBonifa T.
RESP SABLE TÉCNICO UERB-Q



Unidad Especial
*Regula tu Barrio"

Secretada de
CoordinacMn
Terrltadal y

INFORME DE INSPECCIÓNY CALIFICACIÓNDEL BARRIO

" PALLOCENTENOSANTOSALFREDOY OTROS"( EX
HUASIPUNGODE CARLOSPALLOCHANGO)

FUNCIONARIOASISTENTE: INFORMENo. 009-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRIQUESARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE
PARROQUIA: GUAMANÍ
UNIDAD UERBQ
ASISTENTES:

SOCIOSASISTENTES DIRECTIVOS;VARIOSMORADORES.
INIClODELPROCESODE REGULARlZACIÓN: REFORMADE ORDENANZA
SECTOR: CAMALMETROPOLITANO

ACTIVIDADESREALIZADAS:

INSPECClÓNDE CALIFICACIÓN:

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVODE LAUERBQ.
• MORADORESDELBARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTO DE PLANO ENTREGADO POR LOSDIRECTIVOS.
• EXPEDIENTENo. 210 UERB-Q.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDEA IDENTIFICARCADAUNA DE LASVIVIENDASEXISTENTESEN EL ASENTAMIENTO
HUMANO,EN COMPANlADE LACOMUNlDAD.



CALIFICACIÓNDELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO.

CONSOLIDACIÓN:

1. EN EL PROYECTODE PLANOPROPORCIONADOPOR LOS DIRECTIVOSQUE SE UTILIZÓ
PARALAVERlFICAClÓNDE LAINFORMAClÓNSEOBSERVÓ36 LOTES.

2. UNA VEZ CULMINADALA INSPECCIÓNSE DETERMINÓ36 LOTES, DE LOS CUALES28
LOTESSE ENCONTRARONCONVIVIENDAS.

3. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADOTIENE EL 77.77 % DE
CONSOLIDACIÓN,

4. 27AÑOSDEASENTAMIENTO.

DATOSSOCIOORGANIZATIVOS:

SITUACIÓN SOCIALDELASENTAMIENTO:

• NO EXISTECONFLICTOSINTERNOS EN ELASENTAMIETO HUMANOQUE OBSTACULICEN
ELPROCESODE REGULARIZACIÓN.

SITUACIONLEGALDELASENTAMIENTO.

1. LAPROPIEDADSE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES.

DATOS TÉCNICOS:

• No. DE PREDIO : 0342842
• CLAVECATASTRAL : 32710 19 002

POSEEN LOSSIGUIENTESSERVICIOS

• AGUAPOTABLE.
• ALCANTARILLADO.
• LUZ ELÉCTRICACADAVIVIENDA.
• BORDILLOSLASVÍASPRINCIPALES.

CONCLUSIONES:

• EL ASENTAMIETOHA SIDO CONSIDERADOPARA LA REGULARIZACIÓNDENTRO DE LA
PLANIFICACIÓNUERBQ2012.

• NO POSEENACUERDOMINISTERIAL.
• SE CREÓUN COMITE VECINAL QUE REALIZÓLA VERIFICACIÓNDEL LISTADO DE

LEGÍTIMOSPOSESIONARIOS.



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 27

Quito, 29 de Marzo del 2012

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO
QUITUMBE

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DETERRITORIOY VIVIENDA

Asunto: En el texto

En atención al Memorando N° : UERB-Q-78-2012del 26 de marzo de
2012, en el que solicita se emita un Informe Técnico de vías del barrio
ExHuasipungo Pallo de la parroquia de Guamaní, al respecto le
informo:

Atendiendo su pedido, el día 27 del presente mes y año, se procedió
con la comprobación en campo de los datos constantes en el plano
que nos remite, al estar las vías aprobadas mediante la ordenanza,
esta Unidad no realiza ninguna observación.

La parte occidental de los predios que colinda con la calle Camilo
Orejuela, debe respetar el derecho de vía de 26 metros.

Particular que le comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

REVISADOPOR:

ANRG

LEN

NS

AGUILAR

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



ACTAS



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN UrudadEspectal

-Regula to Barrio

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
e-a--en Quitumbe
fortatorial yN° DE ACUERDO 92 ***"

NOMBRE DELBARRIO (p - Mr <rk
N° EXP. O

ADMINISTRACIÓNZONAL & PARROQUlA &tmaan
FECHA Å3-M8i2o-20tZ HORA . o ;¿D UNIDAD (

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS Sl NO

1 I

AC ERDO/COMPROM O RESP. PLAZO BSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME / ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Uni a R o" P

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCION BARRIOSIRREGULARES

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO (p - Ap gy o N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO,UIA fdagg'
FECHA -yrg

- g jZ HORA f' Ï )' UNIDAD ( y ),4
EPRES TA E UERB

(

OR RESENTA ES DELBARRIO CARGO

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTAClÖNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORAClONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZO.- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

, Regata tu Samo"
ATENCION BARRIOS IRREGULARES

Secretaria de
comone su Quitumbe

--- Ïefutoral y

N DEACUERDO O 63
NOMBRE DELBARRIO ( .

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUlA

,, /M WAW
FECHA |] g p p ¡¿ ,

HORA (C.'c à UNIDAD (
R TANTE7UERB PRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO . RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RgS ., , NOMB:
/ UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUN1ÓN UnidadEspeaal

Regula 10 ßanio

ATENClON BARRIOS IRREGULARES
Sarefula de
cooronacion UitUinile
Temromi y

N DE ACUERDO GC 4(, """"""

NOMBRE DELBARRIO p
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL ÛR p v PARROQUIA
FECHA p 7 y HORA ja.'3 Q UNIDAD

REPRESE TANTE UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. ,
A NOMB:

* UERB-AZQ-AEA Cl: //d ygg



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN onidaeEscocial

Regula to Banio

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
&ectorada de
coarennae*" 1 Quitumbe
fortnonel yN° DE ACUERDO cc 4 Q """**"

NOMBRE DELBARRIO p
-

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA ONO Winx/
FECHA CC haU2 ' cfc JC|L HORA sy og UNIDAD ()ggyþ

REPRES ANTE UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTAClÒNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB: t-

UERB-AZO.-AEA Cl: / /FDD <



COMUNICA CIONE S



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORlAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0312
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 01-abr-11 Of. 2592 1 carpeta
ASUNTO: el Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, informa que conforme a la inspección in situ
realizada por su personal, se pudo determinar que las medidas del plano aprobado no coinciden con las dimensiones
reales de algunos lotes y que otros no tienen ingreso, por lo que solicitan la rectificación para determinar la vigencia de la
Ordenanza 3834, a favor del Ex Huasipungo de Carlos Pallo Chango, situado en la parroquia Chillogallo

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 01/04/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
. Metropolitana

de Catastro e

Administración 80 2592
General

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR DE LAUNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

Presente

Señor Director:

Con oficio AZQ-No. 15 de la Administración Zonal Quitumbe de febrero 8 de 2011, mediante el cual
solicitó a esta Dirección catastrar los lotes de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo Ex Huasipungo de Carlos Pallo Chango aprobada por el Consejo Metropolitano con
ordenanza 3834 del 6 de junio de 2009.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastros (DMC) informa lo siguiente.

• Con fechas 12 y 18 de marzo de 2011 a través de la Unidad Gestión Catastral Barrios de
Interés Social realizo la inspección in-situ con la finalidad de verificar lo constante en el
plano aprobado mediante Ordenanza Municipal No 3834, determinándose que las medidas
del plano aprobado no coinciden con las dimensiones reales de los lotes No 1, 2, 16, 17, 18
y 36, tomadas en campo, existiendo errores que van desde 0.50 m hasta 2.00 m.

• Los lotes numerados del 2 al 5 no tienen ingreso, los mismos colindan con la faja de
protección de quebrada, siendo esta de propiedad Municipal, se registra en nuestro archivo
alfanumérico con clave catastral 32710-19-002 y Numero predial 803492.

Por lo expuesto la Dirección Metropolitana de Catastro solicita la intervención de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio para la correspondiente rectificación de la propuesta urbana y para determinar la
vigencia o no de la referida Ordenanza N°3834.

Aten amente,4 y

Iba
IRECTO METROPOLITANODE CATASTRO

Responsabilidad Función Fecha Sumilla / Firma
Técnica n a r

Ing. Geovanny Ortiz Responsable Proyecto 30-03-2011
GC-BIS

-

Arq. Luis Bedón Servidor Municipal 3 30-03-2011

Arq. Elvis Montaño Jefe Servicios de 30-03-2011 ' boCatastro

cc: Licenciada MarÍa Hernández Administrado Zonal O.uitumbe

Se anexa: Documentación completa.
HC 001214-DMC Unidad Especial
Oficio N° 38-GCBIS-2011 ¶99918W54*"

Recibido par

Venezuela N-368 y Espejo I3988135 - 3988136



Administración Zonal

Quitumbe
OF-AZQ-No. 15

Quito,8 de Febrero de 2011

Ingeniero
Geovanni Ortiz Carranza
RESPONSABLE DE BARRIOS

Presente.

En atención al oficio S/N ingresado por el señor José Esteban Pallo con trámite No. AZQ-
20111113-268, en el que solicitan se asigne clave catastral y número predial a cada uno de los lotes

motivo de la autorización de fraccionamiento de la URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE

DESARROLLO PROGRESIVO EX HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO CHANGO.

Con este antecedente solicito de la manera más cordial, realizar el análisis respectivo del expediente

y proceder si es factible con el ingreso de los lotes tanto en el archivo alfanumérico REHOSTING

como en el archivo gráfico SICMA.

Segura de contar con su atención, me suscribo de usted.

Atentamente,

Ing. AlejaÁdraS h a
JEFE DE CATASTR 44
ZONA QUITUMBE
Adjunto todo el expediente (128 fojas útiles y un CD)

\O

AxGuñumbe268 y Cóndor (022674500/27 g624I.267 5737/267509



Administracl6n zonal
Quitumbe

OF-AZQ-No. 15

Quito,8 de Febrero de 2011

Ingeniero
GeovanniOrtiz Carranza
RESPONSABLE DE BARRIOS

Presente.

En atención al oficio S/N ingresado por el sefior José Esteban Pallo con trámite No. AZQ-
20111113-268, en el que solicitan se asigne clave catastral y número predial a cada uno de los lotes

motivo de la autorización de fraccionamientode la URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE

DESARROLLOPROGRESIVOEX HUASIPUNGODE CARLOSPALLOCHANGO.

Con este antecedente solicitode la manera más cordial,realizar el análisis respectivo del expediente

y proceder si es factible con el ingresode los lotes tanto en el archivo alfanumérico REHOSTING

comoen el archivográfico SICMA.

Segura de contar con su atención, me suscribo de usted.

.. Atentamente,

Ing. ejandra Sánc z 'y
O

ADE CA TE
' ot 1 DOCU

Adjunto todo el expediente (128fojas taes)

I



Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
ADMINISTARCIÓN ZONAL "QUITUMBE".
Presente.-

.

De mis consideraciones:

José Esteban Pallo Centeno, mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación
agricultor, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito metropolitanode
Quito,en calidad de morador del huasipungo de Carlos Pallo Chango perteneciente al
Barrio Tutubambade MonjasBEV, anteUsted acudocon la siguientepetición:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante Ordenanza número 3834 de 6 de juniode 2009, sancionada la misma
fecha, se aprueba el fraccionamiento

de°
de la Urbanización de Interés Social de

DesarrolloProgresivo del ex huasipungo de Carlos Pallo Chango, que forma parte del
Barrio Turubambade MonjasBEV.

2.- Con fecha 1 de octubre del afio2009, se protocolizala Ordenanzaen la Notaría 22 a
cargodel sefiorNotario Doctor Fabián Solano e ingresada al Registro de la Propiedad
de este Cantónde Quitoel 8 de octubredel afio2009.

3.- Con fecha 15 de octubredel aflo2009 se ingresauna petici6n tendiente a obtener la
clave catastral y número predial de cada uno de los lotes constantes en el permiso de
fraccionamientoantes citado.

4.- Con fecha 10 de octubre del atto 2009 con guía 548 se ingresó una petición a la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catasttos en la que se solicitaba la respectiva
individualizacióncatastral de conformidad a la petici6n realizada por el Registro de la
Propiedad de este cant6n de Quitodentro de la inscripción de la Ordenanzaantes
descrita

5.- Confecha 28 de enero de 2010, en contestación al oficio determinadoen el anterior
número, el señor Ingeniero GeovannyOrtiz Carranza en su calidad de Jefe de Proyecto
Barrios de Interés Social,' indica que se debe renlizar una inspección in-situ con la
finalidad de verificar lo constante en la Ordenanza antes mencionada,además se debe
adjuntar copia de las escrituras, carta del impuesto predial y sendos certificados de
hipotecasy gravimenes.

PETICIÓN.-

Con los antecedentesenunciados en los antecedentes, solicito muy comedidamente,se
ordene una inspecciónin - situ del bien inmueble detallado anteriormente con la
finalidadde que se asigneuna clave catastraly número predial a cada uno de los lotes
motivo de la autorización de fraccionamientode la URBANIZACIÓNDE INTERÈS
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO EX HUASIPUNGO DE CARLOS
PALLOCHANGO.



Solicitud que la hago amparado en lo dispuesto en el nûmero 23 del artículo 66 de la
Constitución del Ecuador.

De ser necesario señalo como mi domicilio jodicial el casillero 1469 del Palacio de
Justicia de este Distrito Metropolitano de Quitoasignado al señor Doctor Raúl Mantilla
Lasso Abogado en libre ejercicio profesional; teléfonos 295 - 8742 del C.I.U.D.E., ó,
095052166 de mi propiedad

Adjunto a la presente petición:

Copia del plano aprobado.
Copia simple de las escrituras de los copropietarios.
Copia de la carta de pago del impuesto predial correspondiente al año 2010.
Copia del pago de compensación de las áreas comunales.
Copia simple de protocolización de la Ordenanza 3834 6 de juniode 2009

Por la atención que se digne dar a este mi justopedido y con la finalidad de concluir el
proceso de autorización del fraccionamientotantas veces citado, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,

José Esteban Pallo Centeno
c.c. 170375441-4



23 040649

OUITO
28 ENE$10

Quito,

Señor
Galo Robin Gallardo Ruano
DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL CIUDE
Presente

Señor Gallardo:

En atenciónal OficioS/N, medianteel cual solicitacopia de la individualizaciónpredial
de cada uno de los lotes constantes en el plano de aprobación, con la finalidad de
cancelarel impuesto predial.

Al respecto, me permito indicar a usted, que el plano adjunto a su trémiteaprobado,
medianteOrdenanza MunicipalNo. 3834 del 04 de junio del 2009, no coincidecon el
revisadoen la DirecciónMetropolitanade Catastro.

Por lo expuesto, y con la finalidad de dar atencióna su pedido, le solicitose nos facilite
una copia del plano aprobado en archivo magnético e impreso, documento
indispensable para realizar la inspección en sitio y verificar lo constante en la
Ordenanza. Además, deberá adjuntar copias de: escritura a nombrede Pallo Centeno
Santos Alfredo y Otros, copia del pago del impuesto predial actualizado y un
certificado actualizado de hipotecas y gravémenes del Registro de la Propiedad.

Agradezco por la atención.

Atentamente,

Ing. an rianza
Jefe de Proyecto Barrios de Interès Social

Quito, 27-01-2010
HC 548 -- DMC OFO

Oficio N° 015-818-2010
JErazo



/15
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Odec MWapohno DIRECCIONDE AVALUOS Y CATASTROS

Oficio:070-BIS

MR2008Quito,..........................................

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 463-USV, ingresado a esta Direccióncon Hoja de Control N°
1044 del 10/02/2006, mediante el cual solicita la verificaciónde las correcciones
realizadas en el barrioTURUBAMBADEMONJAS,parroquia Guamaní.

Al respecto, informo a Usted lo siguiente:

BARRIO " TURUBAMBADE MONJAS" (Hv>.swae en

e Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadasen campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. C' r Chacón
JEFE E ECTO BARRIOS DE INTERESSOCIAL

Nam:yC
REFGUIAN° 1044 - DAYC



Ingeniero
JUANFERNANDOROMERO
DIRECTORDEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

ASUNTO:REVISlÒNDEPLANOSDEBARRIOSDELDMQ

Demiconsideración:

Parala revisiònlotepor lote,enviamosel Íistadod barriosa ser revisadospor parte de la Unidadde
BarriosdeInterésSocial.

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUIA SECTOR

Herederos Huasi ungo Pallo Guamani CamalMetropolitano

Atentamente,

n nez R.
UNIDADDESUELOYVIVIENDA

IM/ES.
2006-02-08

Adj. información en disquete

Capital
Iberoamericana ||delaCultura culnade
2004 la Humardad

Gua Moreno 75ty Secte- Tet 2957751/ 2959794/ 223 1126/ 2955138- Fax 2580813- Emsitdgp@quitogevec



RECIBIDAS



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

HUASIPUNGO DE "CARLOS PALLO CHANGO"

En la ciudad de Quito,el dia de hoy sábado 25 de febrero del 2012, a
las 14h30, nos constituimos en Asamblea General todos los miembros
del Huasipungo "Carlos Pallo Chango", la misma que es presidida por
el señor Esteban Pallo Centeno en calidad de moderador,
manifestando todos los presentes que conocen de la obligación de
obtener el % de área verde y transferirel dominio al Municipio del
Distrito M litano de Quito, y que al no haberse dejado fisicamente
dicha áre de se procedió al pago de la totalidad de los valores
correspondi s, de acuerdo al respectivo avalúo municipal,
conforme se desprende del comprobante de pago realizado el 23 de
septiembre del 2009 por el valor de USD. 8.966,50.

Finalmente manifiestan que todos los miembros asistentes a esta
Asamblea, deben permanecer unidos hasta conseguir se concluya con
los trámites para la obtención de la legalización del Barrio con la
expedición de la respectiva Ordenanza Municipal.

Para constancia y en aceptación firmamos los asistentes.

NQWlBRE No. CEDULA FIRMA

antos Pallo Centeno URD 9/¾/.SA.
re.. / /

María Luisa Curichu .ixeln.2m.....

José Adolfo Inga Pallo ../.TaardíWJ .

José Carlos Inga Pallo .t.7.ear vanz. .A àà



Maria Ernestina Inga Pallo ÍËÛ. .4.f.Ñ.s/ .. . ..

Klever inga Panjon .R LTK
.2

.

María Encarnación inga .! ST J¯JEZ

Angel Toapanta Caza .!

Pablo Toapanta Caza .!

Wilma Basantes Laica UOh

María carrnelaPallo Centeno.il? 554
.

Blanca MailaGuayguacundo .no

C

Oscar Bravo Cevallos .t.ULO

Ana Caza Granja ÆR

Víctor Efrain Caza yt.

Jorge Amaguaya Tasipanta
.

José Quimbita Mendoza Ë.
Luis Rosalino Pallo

./ g/

María Dioselina Pallo C. ./ 2. V2

Samuel Caza Granja MMÎ(Ñ ŸJ

Manuel Panjon Guallpa O/2//bjf3.4

Edmui Tustón Rosero (80.uz.Or.-o.

José Esteban Pallo Centeno .

Cecilia Quinche Mullo .04p29

Gonzalo Chamorro M. Áf?X2/. c?..
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Señora Doctora -

Jenny Romo
COORDINARORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA
ADMINISTRACIÓN ZONAL ¡QUITUMBE DEL DMQ.
Presente.-

De mis consideraciones:

JOSÉESTEBAN PALLO CENTENO, mayor de edad, de estado civil divorciado,de
ocupación agricultor, domiciliado en este Distrito metropolitano de Quito,ante Usted
comparezco con la siguiente petición:

ANTECEDENTES.-

Mediante comprobante de control número 133246 de 21 de enero del año 2011,
ingresado a la AZQ.,se solicitó se asigne los números prediales y claves catastrales a
cada uno de log lotes producto de la autorización de fraccionamiento de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Ex Huasipurgo de Carlos Pallo Chango
del Barrio de Turubamba de Monjas BEV de la Parroquia de Guamal de este distrito
metropolitano de Quito,previo la inspección correspondiente solicitada por el señor
Ingeniero Geovanny Ortiz Carranza en su calidad de jefe de Proyecto de Barrios de
Interés de Social de fecha 28 de enero de 2010 en contestación al pedido formulado el
10 de octubre del 2009.

PETICIÓN.-

Con los antecedentes señalados y por cuanto es menester e imprescindible el continuar
el trámite de inscripción de Ordenanza en el Registro de la Propiedad, solicito de la
manera más comedida se asigne al profesional que efectúe dicha inspección y se fije
día y hora a fin de realizar la solicitada inspección, por cuanto los mojones plantados
por el profesional a cargo de la elaboración del plano están de conformidad con el plano
aprobado.

Petición que la hago de conformidad a lo estipulado en el número 23 del artículo 66 de
la Constitución de Ecuador.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,

José Esteban Pallo Centeno
c.c. 170375441-4
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Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
ADMINISTARCIÓN ZONAL "QUITUMBE".
Presente.-

De mis consideraciones:

José Esteban Pallo Centeno, mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación
agricultor, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito metropolitano de
Quito,en calidad de morador del huasipungo de Carlos Pallo Chango perteneciente al
Barrio Turubamba de Monjas BEV, ante Usted acudo con la siguiente petición:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante Ordenanza número 3834 de 6 de juniode 2009, sancionada la misma
fecha, se aprueba el fraccionamiento de de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del ex huasipungo de Carlos Pallo Chango, que forma parte del

,

Barrio Turubamba de Monjas BEV.

2.- Con fecha 1 de octubre del año 2009, se protocoliza la Ordenanza en la Notaría 22 a
cargo del señor Notario Dóctor Fabián Solano e ingresada al Registro de la Propiedad
de este Cantón de Quitoel 8 de octubre del año 2009.

3.- Con fecha 15 de octubre del año 2009 se ingresauna petición tendiente a ob ener la
clave catastral y número predial de cada uno de los lotes constantes en el permiso de
fraccionamiento antes citado.

4.- Con fecha 10 de octubre del año 2009 con guía 548 se ingresó una petición a la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros en la que se 'solicitaba la respéatika
individualización catastral de conformidad a la petición realizada ýõrel Registro de la
Propiedad de este cantón de Quitodentro dè la inscripción de la Ordenanza antes
descrita '

5.- Confecha28 de enero de 2010, en contestación al oficio determinadoen el anterior
número, el señor Ingeniero GeovannyOrtiz Carranza en su cálidad de Jefe de Proyecto
Barrios de Interés Social, indica que se debe realizar una inspección in-situ con la
finalidad de verificar lo constante en la Ordenanzaantes mencionada, además se debe
adjuntar copia de las escrituras, carta del impuesto predial y sendos certificados de
hipotecas y gravámenes.

PETICIÓN.-

Con los antecedentes enunciados en los antecedentes, solicito muy comedidamente, se
ordene una inspección in - situ del bien inmueble detallado anteriormente con la
finalidadde que se asigne una clave catastral y número predial a cad,a uno de los lot,es
motivo de la autorización de fraccionamiento de la URBANIZACION DE INTERES
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO EX HUASIPUNGO DE CARLOS
PALLO CHANGO.



Solicitudque la hago amparado en lo dispuestoen el número 23 del artículo 66 de la
Constitución delEcuador.

De ser necesario señalo como m,i domicilio judicialel casillero 1469 del Palacio de
Justicia de este Distrito Metropolitano de Quitoasignado al señor Doctor Raúl Mantilla
Lasso Abogado en libre ejercicio profesional; teléfonos295 - 8742 del C.I.U.D.E.; ó,
095052166 de mi propiedad

Adjunto a la presente petición:

Copiadel plano aprobado.
Copia simple de las escrituras de los copropietarios.
Copia de la carta de pago del impuesto predial correspondiente al año 2010.
Copia del pago de compensación de las áreas comunales.
Copia simple de protocolización de la Ordenanza 3834 6 de juniode 2009

Por la atención que se digne dar a este mi justopedido y con la finalidad de concluir el
proceso de autorización del fraccionamiento tantas veces citado, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,

José Esteban Pallo Centeno
c.c. 170375441-4
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- Direccion
Metropolitana

.de Catastro .

. Administrad16n
. General I e 2592

Quito, a1m at
ingeniero .

Diego Divila .
.

.

DIRECTORDE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
.

.

a

Presente

Sefior Director:

Con oficioAZO-Nó. 15 de la Administraci6nZonalQuitumbede febrero 8 de2011, medianteél cual
solicitó a esta Direcci6n catastrar los lotes de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo Ex-Huasipungo'de Carlos Pallo changoapmbada por el Consejo Metropolitano con
ordenanza 3834 de16 de Juniode 2009.

En atenci6n a lo solicitadola Direcci6n Metropolitane de Catastros (DMC)Informalosiguiente.

• Con fechas 12 y 18 de maÑode 2011 a través de la Unidad Gesti6n Catastral Barrios de
- Interés Social realizo la inspeccl6n in-situ con ja finalidad de verificarlo constante en el .

plano aprobado mediante Ordenanza Municipal No 3834, determinándose que las medidas
cielplano aprobado no coincidencon las dimensiones reales de loslotesNo 1, 2, 16, 17, 18

. y 36, tomadasen campo,existiendo errores que van desde0.50 mhasta 2.00 m.

• Los lotes .numerados del 2 al 5 no tienen ingreso, los mismos colinciancon la faja de
protección de quebrada, siendo esta de propiedad Municipal,se registra en nuestro archive
alfanumérico con clavecatastral 32710-19-002 y Numero predial 803492.

.

Por lo expuesto la Direcci6n Metropolitanade Catastrosolicitala Intervenciònde la Unidad Especial
Regula Tu Barrio para la correspondiente rectificaciónde la propuesta urbana y para determinar la

vigencia o no de la referida Ordenanza N°3834.

DI CTOR OPgUTANO DECATASTRO

blIþiad - Función Fecha Sumilla/ Firma - .x .

Ini. Geovanny Ord: Respumable Pmyeco SOG-2Ou e-
scars . .

.
-

Arq. Inis Bedôn ServidorMunicipal3 30 05-2011 Ÿ'
Arq.ElvisMontano Jefaserviciosde 3003-20¤ ....

sc: Licencia aria Hemiindez Adminis ra Zonal QAlitumbe

5e anexa: Documentacióncompleta.
HC 00123.4-DMC -

Oficio N° 31H3CBI5-2011 Mintu Sin
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Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINARORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA
ADMINISTRACIÓN ZONAL ¡QUITUMBE DEL DMQ.
Presente.

De mis Ånsideraciones:

JOSÉEŠTEBAN PALLO CENTËNO, miyor de -edad, de estado civil divorciado, de
ocupación agricultor, domiciliado en este Distrito metropolitano de Quito,ante Usted
comparezco con la siguiente petición:

ANTECEDENTES.-

Mediante comprobante de control número 133246 d 21 de enero del año 2011,
ingresado a la AZQ.,se solicitó se asigne los números predialésy claves catastrales a
cada uno de los lotes-producto de la autorización de fraccionamierito de la Urbanización
dŒIntërés Socialde Desarrollo Pfugteshio del Et Hüasigürigõ de Carlos Pallo-Chango
del Barrio de Turubamba de Monjas BEV. de la Parroquiide Guamal de este distrito
metropolitano de Quito,previo la inspecciöncorresliöñdiënte~äolicitada por el señor
Ingeniero GeovannyOrtiz Carranza en su calidad de jefe de Proyecto de Barrios de-
Interés de Socialde fecha 28 de enero de 2010 en contestaeiórf al pedido formulado el
10 de octubre del 2009.

PETICIÓN.

Con los antecedentes señalados y por cuanto es menester e imprescindible el continuar
el trárñite de inscripciónde Ordenanza en el Registro de la Propiedad, solicito de la
manera más comedida se asigne al profesional que efectúe dicha inspección y se fije
día y hora a fin de realizar la solicitada inspección,por cuanto los mojones plantados
por el profesional a carg de la elaboración delplano están de conformidad con el plano
aprobado,

Petición que la hago de conformidad a lo estipulado en el número 23 del artículo 66 de
la Constitución de Ecuador:

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente

José Esteban Pallo Centeno
c.c. 170375441-4
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rección

Catastro

Administracf6n -

General 62532

0.uito,

Ingeniero
Diego Dávila

cA O 4DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

Presente

Señor Director:

Con oficio AZO.-No. 15 de la Administración Zonal O.uitumbe de febrero 8 de 2011, mediante el cual
solicitó a esta Dirección catastrar los lotes de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo Ex Huasipungo de Carlos Pallo changoaprobada por el Consejo Metropolitano con
ordenanza 384 del 6 de junio de 2009.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastros (DMC) informa lo siguiente.

• Con fechas 12 y 18 de marzo de 2011 a través de la Unidad Gestión Catastral Barrios de

Interés Social realizo la inspección ingu con la finalidad de verificar lo constante en el
plano aprobado mediante Ordenanza Municipal No 3834, determinándose que las medidas
del plano aprobado no coinciden con las dimensiones reales de los lotes No 1, 2, 16, 17, 18
y 36, tomadas en campo, existiendo errores que van desde 0.50 m hasta 2.00 m.

•' Los lotes numerados del 2 al 5 no tienen ingreso, los mismos colindan con la faja de
, protección de quebrada, siendo esta de propiedad Municipal, se registra en nuestro archivo

alfanumérico con clave catastral 32710-19-002 y Numero predial 803492.

Por lo expuesto la Dirección Metropolitana de Catastro solicita la intervención de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio para la correspondiente rectificación de la propuesta urbana y par(determinar la
vigencia o no de la referida Ordenanza N°3834.

DIRECTOR TROPOLITANO DE CATASTRO "
y,

esponsabili,dad Función Fecha Sumilla / Firma pu
Técnica ...-"

Ing. Geovanny Ortiz Responsable Proyecto 30-03-2011 f.
GC-BIS

.

Arq. Luis Bedón Servidor Municipal 3 30-03-2011

Arq. Elvis Montaño Jefe Servicios de 30-03-2011

cc:

Licenciacatastmaría

Hernández Administ ra Zonal O.uitumbe

Se anexa: Documentación completa.

HC 001214-DMC Unidadaspo
Oficio N° 38-GCBIS-2011 "Roe i "
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Terntorial y
Participación

Oficio No. UERB - 621 - 2012

QuitoDMQ,25 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros", ubicado en el Sector Camal Metropolitano -

Turubamba de Monjas, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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